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N° 1191

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce el derecho de la población tiene derecho 
a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay;

Que el artículo 396 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que el Estado adoptará las políticas 
y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
negativos cuando exista certidumbre de daño; y, que en 
caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción 
u omisión, aunque no exista evidencia científi ca de daño, el 
Estado adoptará medidas protectoras y oportunas;

Que el artículo 389 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que es obligación del Estado proteger 
a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural 
o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 
las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad;

Que de conformidad con el artículo 389 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Estado ejercerá la rectoría 
del sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo a 
través del organismo técnico establecido en la ley;

Que la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece a 
la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos como órgano 
rector del sistema nacional descentralizado de gestión de 
riesgo;

Que de conformidad con la ley de la materia son funciones 
del organismo técnico, entre otras, articular las instituciones 
para que coordinen acciones a fi n de prevenir y mitigar los 
riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las 
condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia 
o desastre: y, realizar y coordinar las acciones necesarias 
para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender 
y recuperar eventuales efectos negativos derivados de 
desastres o emergencias en el territorio nacional;

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos 
telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas y 

Manabí, y posteriormente se han presentado réplicas de 
gran intensidad lo que mantiene la tensión por la situación;

Que siendo entendible la intención de los afectados por 
reanudar su propósito de vida ellos pretenden retornar 
a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad física, en 
las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 
y sus réplicas, por lo que es necesario tomar medidas para 
prevenir esos actos;

Que el Ministro de Coordinación de Seguridad, mediante 
ofi cio No. MICS-DM-2016-0669 de 13 de septiembre de 
2016, solicitó la renovación de la declaratoria del estado de 
excepción; y,

En ejercicio de las facultades que le confi eren los artículos 
164 y siguientes de la Constitución de la República: y, 29 y 
36 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,

Decreta:

Artículo 1.- RENOVAR la declaratoria del estado de 
excepción en las provincias de: Manabí y Esmeraldas por 
los efectos adversos del desastre natural ocurrido el 16 de 
abril de 2016.

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo 
el territorio nacional hacia las provincias de: Esmeraldas 
y Manabí; de tal manera que todas las entidades de la 
Administración Pública Central e Institucional, en especial 
las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos 
autónomos descentralizados de las provincias afectadas 
deberán coordinar esfuerzos con el fi n de ejecutar las 
acciones necesarias e indispensables para mitigar y prevenir 
los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos 
del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas.

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a 
la inviolabilidad de domicilio y de libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, por 
cuanto algunos ciudadanos pretenden retornar a sus hogares 
situados en inmuebles que precisamente constituyen un 
riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de 
Coordinación de Seguridad determinará la forma de aplicar 
esta medida para conseguir la fi nalidad señalada.

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya 
lugar para solventar la emergencia producida.

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad 
y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación.

Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos 
sufi cientes para atender la situación de excepción.

Artículo 6.- Esta renovación del estado de excepción 
regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este 
decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es en 
las provincias indicadas.
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Artículo 7.- Notifíquese de esta declaratoria de renovación 
del estado de excepción a la Asamblea Nacional y a la Corte 
Constitucional.

Artículo 8.- Notifíquese de la suspensión del ejercicio 
del derecho a la inviolabilidad y de libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas que pretenden retornar a sus hogares situados 
en inmuebles en riesgo, en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas a la Organización de Naciones Unidas y a la 
Organización de Estados Americanos.

Artículo 9.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo 
que entrará en vigencia desde la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguense los ministros de: Coordinación de Seguridad, 
del Interior, de Defensa, de Finanzas, de Salud, de Inclusión 
Económica y Social; y la Secretaria de Gestión de Riesgos.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de septiembre 
de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 22 de Septiembre del 2016, certifi co que el que 
antecede es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

N° 1192

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 1365 de noviembre 
28 de 2012, publicado en el Registro Ofi cial N° 851 de 14 
de diciembre del mismo año, se designó como Ministro 
Coordinador de Sectores Estratégicos al doctor Rafael 
Poveda Bonilla;

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 448 de septiembre 
15 de 2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 350 de 8 
de octubre del mismo año, se designó como Ministro de 
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información al 
ingeniero Augusto Espín Tobar;

Que mediante Decreto Ejecutivo N° 700 de junio 22 de 
2015, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial N° 
537 de 6 de julio del mismo año, se designó como Ministro 
de Transporte y Obras Públicas al ingeniero Walter Solís 
Valarezo;

Que los mencionados funcionarios han presentado la 
respectiva renuncia a sus cargos; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el número 9 del 
artículo 147 de la Constitución de la República y la letra 
d) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurí dico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Decreta:

Artículo 1.- Aceptar las renuncias de los funcionarios de 
Estado indicados en los considerandos del presente Decreto 
Ejecutivo y agradecerles por los valiosos y leales servicios 
prestados a la República del Ecuador.

Artículo 2.- Designar a los siguientes ciudadanos para que 
desempeñen las funciones respectivas en las Carteras de 
Estado a continuación detalladas:

1. Ministerio Coordinador de Sectores Estratégicos, 
ingeniero Augusto Espín Tobar.

2. Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de 
la Información ingeniera Ligia Alexandra Álava Freire.

3. Ministerio de Transporte y Obras Públicas, ingeniero 
Boris Sebastián Córdova González.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 22 de septiembre 
de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 28 de Septiembre del 2016, certifi co que el que 
antecede es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.
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N° 1193

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 147 numeral 10 de la Constitución de la 
República del Ecuador, prevé como una de las atribuciones 
del Presidente de la República, nombrar y remover a 
embajadores y jefes de misión;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 407 de 8 de 
agosto de 2014, de conformidad con la Constitución de la 
República y la Ley Orgánica del Servicio Exterior, el señor 
Jorge Homero Arellano Lascano, fue designado Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario del Ecuador ante la 
República de Chile;

Que, el señor Jorge Homero Arellano Lascano, presentó 
su renuncia al puesto de Embajador, en la Embajada del 
Ecuador en Chile, la misma que es aceptada por el Despacho 
Ministerial; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere la 
Constitución de la República y la Ley.

Decreta:

ARTÍCULO PRIMERO.- Agradecer los servicios 
prestados por el señor Jorge Homero Arellano Lascano, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Ecuador ante la República de Chile.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Acepta r la renuncia y dar 
por terminadas las funciones del señor Jorge Homero 
Arellano Lascano, como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Ecuador ante la República de Chile.

ARTÍCULO TERCERO.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia a partir de la 
fecha de suscripción, encárguese al Ministro de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 22 de septiembre 
de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

f.) Guillaume Long, Ministro de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana.

Quito 28 de Septiembre del 2016, certifi co que el que 
antecede es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

N° 1194

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 26 de la Constitución señala que la 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su 
vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado, a la vez 
de constituir un área prioritaria de la política pública y de la 
inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social 
y condición indispensable para el buen vivir;

Que el numeral 9 del artículo 147 de la norma ibídem 
prescribe que es atribución del Jefe del Estado nombrar 
y remover a las ministras y ministros de Estado y a las 
demás servidoras y servidores públicos cuya nominación 
le corresponda;

Que en el suplemento del Registro Ofi cial número 144, de 16 
de diciembre de 2013, consta publicada la Ley de Creación 
de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, en cuyas 
disposiciones transitorias se regulan las competencias y 
responsabilidades de la Comisión Gestora, cuyos miembros 
serán designados por el Presidente de la República;

Que mediante Decreto Ejecutivo número 553 de 19 de 
Enero de 2015, publicado en el Registro Ofi cial número 439 
de 18 de Febrero mismo año, el Presidente Constitucional 
de la República designó a los miembros de la Comisión 
Gestora de la Universidad Regional Amazónica Ikiam;

Que resulta conveniente para los intereses institucionales 
de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, reformar la 
constitución de su Comisión Gestora; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
9 del artículo 147 de la Constitución de la República; la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Creación 
de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, el literal 
d) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva.

Decreta:

Artículo Primero.- Se da por terminada la labor de 
los siguientes miembros de la Comisión Gestora de la 
Universidad Regional Amazónica Ikiam:

1. PhD. Rodolfo Dirzo;

2. PhD. Carlos Ávila;

3. PhD. Kartik Chandran; y,

4. Ab. Fernando Torres.

Artículo Segundo.- Se designa como nuevos miembros de 
la Comisión Gestora de la Universidad Regional Amazónica 
Ikiam, a las siguientes personas:
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1. PhD, Jesús Ramos Martín;

2. PhD. Walter Alberto Pengue; y

3. PhD. Richard John Aspinall,

Actuará como Secretario de la Comisión Gestora el 
Coordinador Jurídico de la Universidad Regional 
Amazónica Ikiam.

A excepción del Secretario, los demás miembros de la 
comisión gestora tienen derecho a voto.

Disposición Final.- El presente Decreto Ejecutivo entrará 
en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 22 de septiembre 
de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 28 de Septiembre del 2016, certifi co que el que 
antecede es fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

GOBIERNOS AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
 MUNICIPAL DEL CANTÓN ARENILLA

Considerando:

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República, reconoce al 
Ecuador como Estado constitucional de derechos y justicia, 
social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. Además 
de regular la organización del poder y las fuentes del 
derecho, genera de modo directo derechos y obligaciones 
inmediatamente exigibles, su efi cacia ya no depende de la 
interposición de ninguna voluntad legislativa, sino que es 
directa e inmediata;

Que, el art. 95 de la Constitución de la República, determina 
que las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y 
colectiva, participarán de manera protagónica en la toma 
de decisiones, planifi cación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del 
Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, 
control popular, solidaridad e interculturalidad;

Que, conforme al Art. 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador, los gobiernos autónomos descentralizados 
gozan de autonomía política, administrativa y fi nanciera, en 
tanto que el Art. 240 reconoce a los gobiernos autónomos 
descentralizados de los cantones el ejercicio de las 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias 
y jurisdicciones territoriales. Con lo cual los concejos 
cantonales están investidos de capacidad jurídica para 
dictar normas de aplicación general y obligatoria dentro de 
su jurisdicción;

Que, el numeral 12 del artículo 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador otorga competencia exclusiva 
para regular, autorizar y controlar la explotación de áridos 
y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras.

Que, el artículo 141 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización prevé 
que para el ejercicio de la competencia en materia de 
explotación de áridos y pétreos se deberán observar las 
limitaciones y procedimientos, así como las regulaciones 
y especifi caciones técnicas contempladas en la Ley. 
Además, que establecerán y recaudarán las regalías que 
correspondan, que las autorizaciones para aprovechamiento 
de materiales pétreos necesarios para la obra pública de las 
instituciones del sector público se harán sin costo y que las 
ordenanzas municipales contemplen de manera obligatoria 
la consulta previa y vigilancia ciudadana: remediación de 
los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial provocados por la actividad de explotación de áridos 
y pétreos.

Que, el artículo 142 de la Ley de Minería, precautelando 
posibles interferencias en el ejercicio de la competencia 
exclusiva reconocida constitucionalmente explícitamente 
prevé que el Ministerio Sectorial “…podrá otorgar 
concesiones para el aprovechamiento de arcillas 
superfi ciales, arenas, rocas y demás materiales de empleo 
directo en la industria de la construcción, con excepción de 
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras…”

Que, el Art. 44 del Reglamento a la Ley de Minería prescribe 
que, los gobiernos municipales son competentes para 
autorizar, regular y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos que se encuentren en los lechos de los ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, en concordancia 
con los procedimientos, requisitos y limitaciones que para 
el efecto se establezca en el reglamento especial dictado por 
el Ejecutivo.

Que, el tercer inciso del artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
prevé que “Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales deberán autorizar el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para 
la obra pública…”,
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Que, se entiende por competencia al derecho que tienen las 
autoridades públicas para conocer, procesar y resolver los 
asuntos que les han sido atribuidos en razón de la materia, 
territorio u otro aspecto de especial interés público previsto 
en la Constitución o la ley y es de orden imperativo, no es 
discrecional cumplirla o no.

Que, el principio de competencia previsto en el tercer 
inciso del artículo 425 de la Constitución de la República 
del Ecuador se entiende como el conjunto de materias que 
una norma determinada está llamada a regular por expreso 
mandamiento de otra que goza de jerarquía superior.

Que, el artículo 125 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización clarifi ca que 
los gobiernos autónomos descentralizados son titulares de 
las competencias constitucionales y atribuye al Consejo 
Nacional de Competencias la facultad para que implemente 
las nuevas competencias constitucionales.

Que, así mismo, el Art. 633 del Código Civil determina que 
el uso y goce de los ríos, lagos, playas y de todos los bienes 
nacionales de uso público estarán sujetos a las disposiciones 
de ese código, así como, a las leyes especiales y ordenanzas 
generales o locales que se dicten sobre la materia;

Que, el Consejo Nacional de Competencias, mediante 
Resolución No. 0004-CNC-2014 del 6 de noviembre 
de 2014, publicada en el Registro Ofi cial N° 411 de 8 
de enero de 2015 resolvió expedir la regulación para 
el ejercicio de la competencia para regular, autorizar y 
controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas 
de mar y canteras, a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales.

Que, es obligación primordial de los municipios garantizar 
la producción y reproducción de las condiciones materiales e 
inmateriales que posibiliten el buen vivir de la colectividad, 
así como el contribuir al fomento y protección de los 
intereses locales, criterio que debe primar en los concejos 
cantonales al momento de dictar las disposiciones relativas 
a la explotación, uso, y movimiento de materiales áridos 
y pétreos, precautelando prioritariamente las necesidades 
actuales y futuras de la obra pública y de la comunidad;

Que, es indispensable establecer normas locales orientadas 
al debido cumplimiento de las obligaciones legales y 
reglamentarias para hacer efectivo el derecho ciudadano a 
acceder a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
libre de contaminación; así como a que los ciudadanos sean 
consultados y sus opiniones sean consideradas en forma 
previa a realizar actividades de explotación de materiales 
de construcción;

Que, es necesario evitar la explotación indiscriminada y 
anti-técnica de los materiales de construcción que pudieran 
ocasionar afectaciones al ecosistema y particularmente para 
prevenir la contaminación al agua y precautelar el derecho 
de las ciudadanas y ciudadanos a vivir en un ambiente sano 
y acceder al agua en condiciones aptas para el consumo 
humano, previo su procesamiento;

Que, el artículo 84 de la Constitución vincula a los 
organismos que ejerzan potestad normativa a adecuar, 
formal y materialmente a los derechos previstos en la 
Constitución e instrumentos internacionales y los que sean 
necesarios para garantizar la dignidad del ser humano;

Que, el Art. 425 inciso fi nal de la Constitución de la 
República prescribe que; la jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados; y,

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de 
la Constitución de la República y Arts. 7 y 57 literal 
a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y sobre la base del Sumak 
Kawsay, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Arenillas.

Expide:

LA ORDENANZA PARA REGULAR, AUTORIZAR Y 
CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 
ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE SE ENCUENTRAN EN 
LOS LECHOS DE LOS RÍOS, LAGOS, PLAYAS 
DE MAR, Y CANTERAS EXISTENTES EN LA 
JURISDICCIÓN DEL CANTÓN ARENILLAS, 
PROVINCIA DE EL ORO.

CAPÍTULO I

COMPETENCIA, OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
establecer la normativa y el procedimiento para asumir 
e implementar la competencia exclusiva para regular, 
autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y 
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, 
playas de mar y canteras, dentro de la jurisdicción del 
cantón Arenillas, y en sujeción a los planes de desarrollo 
territorial y de ordenamiento del cantón; desarrollar 
los procedimientos para la consulta previa y vigilancia 
ciudadana; y a través del ejercicio de la competencia en 
Gestión Ambiental sobre la explotación de materiales 
áridos y pétreos, prevenir y mitigar los posibles impactos 
ambientales que se pudieren generar durante las fases de la 
actividad minera de materiales áridos y pétreos. Se exceptúa 
de esta ordenanza los minerales metálicos y no metálicos.

Art. 2.- Ámbito.- La presente ordenanza regula las 
relaciones del GAD Municipal, con las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión; y las de éstas entre 
sí, respecto de las actividades realizadas en las distintas 
fases de la actividad minera de materiales áridos y pétreos, 
que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de 
mar y canteras de la jurisdicción cantonal.

Art. 3.- Ejercicio de la competencia.- El GAD Municipal 
del cantón Arenillas, en ejercicio de su autonomía 
asume la competencia de regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos, en forma 
inmediata y directa; las municipalidades y distritos 
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metropolitanos cobrarán los tributos municipales o 
metropolitanos por la explotación de materiales áridos y 
pétreos de su circunscripción territorial, así como otros que 
estuvieren establecidos en leyes especiales.. La regulación, 
autorización y control de la explotación de materiales áridos 
y pétreos se ejecutará conforme a principios, derechos y 
obligaciones contempladas en la presente ordenanza y la 
normativa nacional vigente en materia minera ambiental. 
La regulación, autorización y control de la explotación 
de materiales áridos y pétreos se ejecutará conforme a la 
planifi cación del desarrollo cantonal y las normas legales, 
de la resolución del Consejo Nacional de Competencias y 
de la presente ordenanza.

En caso de contradicción se aplicará la norma 
jerárquicamente superior, conforme prevé el artículo 425 
de la Constitución de la República del Ecuador, tomando en 
consideración el principio de competencia por tratarse de 
una competencia exclusiva.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES ESENCIALES

Art. 4.- Material árido y pétreo.- Se entenderán como 
materiales de áridos y pétreos a las rocas y derivados de 
las rocas, sean estas de naturaleza ígnea, sedimentaria 
o metamórfi ca tales como: andesitas, basaltos, dacitas, 
riolitas, granitos, cenizas volcánicas, pómez, materiales 
calcáreos, arcillas superfi ciales; arenas de origen fl uvial 
o marino, gravas; depósitos tipo aluviales, coluviales, 
fl ujos laharíticos y en general todos los materiales cuyo 
procesamiento no implique un proceso industrial diferente a 
la trituración y/o clasifi cación granulométrica o en algunos 
casos tratamientos de corte y pulido, entre su explotación 
y su uso fi nal y los demás que establezca técnicamente 
el Ministerio Rector previo informe del Instituto de 
Investigación Nacional Geológico, Minero, Metalúrgico.

Para los fi nes de aplicación de esta Ordenanza se entenderá 
por cantera al sitio o lugar donde se encuentren los 
materiales de construcción que pueden ser explotados, y 
que sean de empleo directo principalmente en la industria 
de la construcción. El volumen de explotación de materiales 
de construcción será el que se establezca en la autorización 
respectiva y de acuerdo a la normativa respectiva.

Art. 5.- Clasifi cación de rocas.- Para fi nes de aplicación 
de la presente ordenanza, las rocas se clasifi can como de 
origen ígneo, resultantes de la cristalización de un material 
fundido o magma; de origen sedimentario formadas a partir 
de la acumulación de los productos de erosión, como de 
la precipitación de soluciones acuosas; y, metamórfi cas 
originadas en la modifi cación de rocas preexistentes, sean 
estas sedimentarias o ígneas, u otras metamórfi cas, o por 
efectos de temperatura o presión, o de ambos a la vez.

Art. 6.- Lecho o cauce de ríos.- Se entiende como lecho o 
cauce de un río el canal natural por el que discurren las aguas 
del mismo, en el que se encuentran materiales granulares 
resultantes de la disgregación y desgaste de rocas de origen 
ígneo, sedimentario o metamórfi co.

El lecho menor, aparente o normal es aquel por el cual 
discurre el agua incluso durante el estiaje, en tanto que, 
se denomina lecho mayor o llanura de inundación al que 
contiene el indicado lecho menor y es solo invadido por las 
aguas en el curso de las crecidas y en general en la estación 
anual en la que el caudal aumenta.

Art. 7.- Lago.- Para fi nes de aplicación de la presente 
Ordenanza, se tiene como lago, a un cuerpo de agua dulce 
o salada, que se encuentra alejada del mar y asociada 
generalmente a un origen glaciar o devienen de cursos de 
agua.

Art. 8.- Playas de mar.- Las playas de mar, consideradas 
como accidentes geográfi cos que tienen lugar en inmediata 
continuación con una masa de agua, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Codifi cación del Código Civil, se entienden 
como las extensiones de tierra que las bañan y desocupan 
alternativamente hasta donde llegan en las más altas mareas.

Art. 9.- Canteras y materiales de construcción.- 
Entiéndase por cantera al sitio o lugar donde se encuentren 
los de materiales de construcción, o macizo constituido 
por una o más tipos de rocas ígneas, sedimentarias o 
metamórfi cas, que pueden ser explotados a cielo abierto, y; 
que sean de empleo directo en la industria de la construcción.

De igual modo, se entienden como materiales de 
construcción a las rocas y derivados de las rocas, sean 
estas de naturaleza ígnea, sedimentaria o metamórfi ca 
tales como: andesitas, basaltos, dacitas, riolitas, granitos, 
cenizas volcánicas, pómez, materiales calcáreos, arcillas 
superfi ciales; arenas de origen fl uvial o marino, gravas; 
depósitos tipo aluviales, coluviales, fl ujos laharíticos y 
en general todos los materiales cuyo procesamiento no 
implique un proceso industrial diferente a la trituración 
y/o clasifi cación granulométrica o en algunos casos 
tratamientos de corte y pulido, entre su explotación y su 
uso fi nal, y los demás que establezca el ministerio rector.

CAPÍTULO III

GESTIÓN DE LA COMPETENCIA

Art. 10.- Gestión.- En el marco del ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, el gobierno 
autónomo descentralizado municipal del cantón Arenillas, 
ejercerá las siguientes actividades de gestión:

1. Elaborar informes técnicos, económicos y jurídicos 
necesarios para otorgar, conservar y extinguir derechos 
mineros para la explotación de materiales áridos y 
pétreos;

2. Mantener un registro actualizado de las autorizaciones 
y extinciones de derechos mineros otorgadas dentro de 
su jurisdicción e informar al ente rector en materia de 
minería;

3. Informar de manera inmediata, a los órganos 
correspondientes sobre el desarrollo de actividades 
mineras ilegales de áridos y pétreos, dentro de su 
jurisdicción;
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4. Determinar y recaudar las tasas de conformidad con la 
presente ordenanza;

5. Recaudar los valores correspondientes al cobro de 
patentes de conservación de las concesiones mineras 
vigentes, para lo cual deberán implementar el 
procedimiento respectivo y observar lo establecido en 
la Ley de Minería en cuánto se refi ere a las fechas de 
cumplimiento de la obligación;

6. Recaudar las regalías por la explotación de áridos y 
pétreos que se encuentren en los lechos de ríos, lagos, 
playas de mar y canteras;

7.  Recaudar los valores correspondientes al cobro de tasas 
por servicios administrativos en cuánto se refi ere al 
ejercicio de la competencia como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable, procedimiento que guardará 
concordancia con lo establecido en la normativa 
Ambiental Nacional vigente;

8.  Las demás que correspondan al ejercicio de la 
competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de áridos y pétreos existentes en lechos de 
ríos, lagos, playas de mar y canteras de su jurisdicción, 
así como las que correspondan al ámbito de su 
competencia como Autoridad Ambiental de Aplicación 
responsable.

CAPÍTULO IV

DE LA REGULACIÓN

Art. 11.- Regulación.- Se denominan regulaciones a las 
normas de carácter normativo o técnicas emitidas por 
órgano competente que prevean lineamientos, parámetros, 
requisitos, límites u otros de naturaleza similar con el 
propósito de que las actividades se cumplan en forma 
ordenada y sistemática, observando los derechos ciudadanos 
y sin ocasionar afectaciones individuales o colectivas a: la 
propiedad pública, privada, comunitaria o al ambiente.

 Art. 12.- Asesoría Técnica.- Los concesionarios de 
materiales áridos y pétreos mantendrán profesionales 
especializados, responsables de garantizar la asistencia 
técnica y ambiental para su explotación, profesional que 
asentará sus observaciones y recomendaciones en los 
registros correspondientes que deberá llevar.

Art. 13.- Competencia de Regulación.- En el marco 
de la competencia para regular, autorizar y controlar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren 
en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales, las siguientes actividades:

1. Regular la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, lagunas, playas de mar y 
canteras en su respectiva circunscripción territorial.

2. Expedir normativa que regulen las denuncias de 
internación, las órdenes de abandono y desalojo, las 
sanciones a invasores de áreas mineras, y la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

3. Emitir la regulación local correspondiente para el 
transporte de materiales áridos y pétreos en los lechos 
de ríos, lagos, playas de mar y canteras, en función de 
las normas técnicas nacionales.

4. Expedir las normas, manuales y parámetros generales de 
protección ambiental, para prevenir, controlar, mitigar, 
rehabilitar, remediar y compensar los efectos de las 
actividades mineras en el ámbito de su competencia.

5. Emitir normativa para el cierre de minas destinadas a 
la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, , playas de 
mar y canteras.

6. Establecer y recaudar las regalías para la explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, 
lagos, lagunas, playas de mar y canteras, de acuerdo a 
lo establecido en el Código de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, y la Ley de Minería y 
sus reglamentos.

7. Normar el establecimiento de las tasas correspondientes 
por la explotación de materiales áridos y pétreos de su 
circunscripción territorial así como otros que estuvieren 
establecidos en leyes especiales.

8. Emitir normativa que prohíba el trabajo de niños, niñas 
y adolescentes en la actividad minera relacionada 
con la explotación de materiales áridos y pétreos, de 
conformidad con la ley y normativas vigentes.

9. Las demás que estén establecidas en la ley y la 
normativa nacional vigente.

Art. 14.- Denuncias de Internación.- Los titulares de 
derechos mineros para la explotación de áridos y pétreos, 
que se consideren afectados por la internación de otros 
titulares colindantes, presentarán la denuncia al GAD 
Municipal, acompañada de las pruebas que disponga a 
fi n de acreditar la ubicación y extensión de la presunta 
internación. Inmediatamente de recibida la denuncia, 
la Unidad de Gestión Ambiental Municipal, iniciará el 
expediente con la designación de un perito encargado de 
cuantifi car la cantidad de material de construcción extraído 
por internación; y, fi jará fecha para la inspección ocular 
que permita verifi car la existencia de la internación, de 
cuya diligencia sentará el acta respectiva; de haber méritos 
ordenará el inmediato cese de las actividades mineras en el 
sitio de internación.

Sobre la base del informe pericial, la Unidad de Gestión 
Ambiental Municipal, dispondrá que el titular minero 
responsable de la internación pague la indemnización 
determinada en el informe pericial, el cual podrá ser 
impugnado en la vía administrativa, solo en el monto 
cuantifi cado, impugnación que será resuelta conforme al 
procedimiento establecido por el GAD Municipal. Las 
partes podrán llegar a un acuerdo que será aprobado por la 
Unidad de Gestión Ambiental Municipal.

Art. 15.- Orden de abandono y desalojo.- Cuando por 
denuncia de cualquier persona natural o jurídica, pública 
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o privada, llegue a conocimiento de la administración 
municipal que el aprovechamiento de materiales áridos 
y pétreos que a pesar de estar debidamente autorizados 
está ocasionando afectaciones ambientales o daños a 
la propiedad privada o pública, o cuando a pesar de 
preceder orden de suspensión temporal o defi nitiva de las 
actividades de explotación de áridos y pétreos, siempre que 
existan méritos técnicos y jurídicos sufi cientes, la Unidad 
de Gestión Ambiental Municipal, ordenará el inmediato 
abandono de las actividades mineras y el retiro de 
maquinaria y equipos; y, si dentro de los tres días siguientes 
no se hubiese cumplido dicha orden, dispondrá su desalojo, 
con el auxilio de la fuerza pública, de ser necesario.

Art. 16.- Invasión de áreas mineras.- Cuando una o más 
personas invadan áreas mineras concesionadas a particulares 
o entidades públicas para la explotación de áridos y pétreos 
u ocupen indebidamente lechos de ríos, playas de mar, lagos 
o canteras con fi nes de explotación de áridos y pétreos, la 
Comisaría Municipal o quien haga sus veces, ordenará el 
retiro inmediato de las personas invasoras y de equipos o 
maquinaria de propiedad de los invasores, si no lo hicieren 
dentro de los tres días siguientes, ordenará su desalojo con 
la fuerza pública, sin perjuicio de las acciones legales a las 
que hubiere lugar.

Art. 17.- Formulación de oposición para el otorgamiento 
de concesiones o permisos de minería artesanal para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Los titulares 
de concesiones mineras pueden formular oposiciones 
alegando superposición, cuando sobre sus concesiones se 
presenten otros pedidos de concesión.

Art.18.- Obras de protección.- Previa a la explotación 
de los materiales áridos y pétreos se ejecutarán las obras 
de protección necesarias en el sitio a explotar y en las 
áreas vecinas, garantizando que no habrá obstrucciones o 
molestias, peligro o grave afectación ambiental durante su 
explotación, cuyos diseños deberán incluirse en el Plan de 
Manejo Ambiental. En caso de que las obras de protección 
no se ejecutaren antes de iniciar la explotación, se anulará 
la autorización.

El GAD Municipal, por intermedio de la Dirección de Obras 
Públicas, en cumplimiento del debido proceso y del interés 
y seguridad colectiva y la preservación del ambiente, podrá 
ejecutar las obras e instalaciones necesarias, cuando no 
las hubiere realizado el concesionario, cuyos costos serán 
de cargo de quien incumplió con esa obligación, con un 
recargo del veinte por ciento y se hará efectiva la garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.

Si como consecuencia de la denuncia de terceros se realizare 
una inspección, o si de ofi cio el municipio realiza el control 
y seguimiento ambiental, y se determinare incumplimiento 
del Plan de Manejo Ambiental, El GAD Municipal, en 
base a su competencia como Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable, podrá solicitar al infractor la 
presentación de un Plan de Acción para remediar y mitigar 
los impactos ambientales; en caso de que los impactos 
generados ocasionen graves riesgos al medio ambiente o 
a la comunidad, ordenará la suspensión de las actividades 
mineras.

Art. 19.- Transporte.- Los vehículos de transporte de 
materiales áridos y pétreos, deberán utilizar lonas gruesas 
para cubrirlos totalmente, para evitar la caída accidental 
de material, así como para reducir el polvo que emiten. 
Del cumplimiento de esta obligación, responderán 
solidariamente el transportista y el titular de la autorización 
para la explotación, y en caso de incumplimiento se 
impondrá la sanción respectiva.

Art. 20.- De los residuos.- Las personas autorizadas para 
la explotación de materiales áridos y pétreos no deben 
tener en sus instalaciones residuos tales como: neumáticos, 
baterías, chatarras, maderas, entre otros.  Así mismo se 
instalarán sistemas de recogida de aceites y grasas usados, 
y arquetas de decantación de aceites en los talleres de las 
instalaciones, siendo preciso disponer del convenio con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la 
recogida de estos residuos.

Art. 21.- Áreas prohibidas de explotación.- Se prohíbe 
la explotación en: a) áreas determinadas en el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas del Estado SNAP; b) 
áreas mineras especiales, determinadas por los órganos 
competentes; c) dentro del perímetro urbano o de expansión 
urbana declarada por la Municipalidad, de acuerdo al Plan 
de Ordenamiento Territorial; d) en zonas de alto riesgo que 
pudieran afectar a las obras o servicios públicos, viviendas, 
cultivos, o captaciones de agua y plantas de tratamiento 
en un perímetro mínimo de 200 metros a la redonda, 
declaradas por resolución motivada del Concejo Municipal, 
en aplicación del principio de precaución previo informe 
técnico que así lo acredite; e) en áreas de reserva futura 
declaradas en el Plan de Ordenamiento Territorial; y, f) en 
áreas arqueológicas destinadas a la actividad turística.

Art. 22.- Prohibición de trabajo de niños, niñas y 
adolescentes.- En ningún caso, los titulares mineros 
contratarán, ni permitirán la presencia de niños, niñas 
y adolescentes que realicen actividades laborales 
relacionadas con la explotación o transporte de materiales 
áridos y pétreos. La inobservancia de lo prescrito en este 
artículo será sancionada con una multa equivalente a diez 
remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador privado y 
en caso de reincidencia será causa para la revocatoria de 
la autorización, y caducidad del título minero conforme lo 
determina la Ley de Minería.

Art. 23.- De la Participación Social.- Las personas 
naturales o jurídicas de derecho privado que tengan interés 
en realizar actividades de explotación de materiales áridos 
y pétreos dentro de la jurisdicción del cantón Arenillas, bajo 
sus costas y responsabilidad, informarán documentadamente 
a las ciudadanas y ciudadanos vecinos del área de 
interés, dentro de una extensión no menor a un kilómetro 
desde los límites del área, así como a las autoridades y 
servidores cantonales y parroquiales, sobre las actividades 
de explotación previstas: con detalle de cantidades y 
extensión, los impactos ambientales, económicos y sociales 
que se pudieran generar, las formas de mitigación de esos 
impactos y los compromisos de remediación; concluirá con 
una audiencia pública. La Unidad de Gestión Ambiental 
Municipal o Quien haga sus veces, será la encargada de 
acompañar y realizar seguimiento a la consulta previa 
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e informar sobre las opiniones ciudadanas y formalizar 
los compromisos asumidos en forma conjunta entre la 
comunidad y los interesados en realizar la explotación 
de los materiales áridos y pétreos. La Unidad de 
Gestión Ambiental y la Dirección de Planifi cación de la 
Municipalidad o quien haga sus veces, asignarán además, 
el lugar destinado al procesamiento de los materiales de 
construcción, procurando la menor afectación posible al 
ambiente, a los cultivos, a la salud y a la tranquilidad de los 
habitantes y transeúntes.

Art. 24.- De la participación comunitaria.- Los 
propietarios de inmuebles, las organizaciones comunitarias 
e instituciones colindantes con un área de explotación 
de materiales áridos y pétreos, o de las riveras, que se 
consideren afectados en sus inmuebles sin que hayan sido 
indemnizados por el concesionario, o que existan graves 
afectaciones ambientales producto de esa explotación, 
podrán solicitar en forma argumentada a la Municipalidad, 
la suspensión de la autorización, la nulidad de la concesión 
o la caducidad según corresponda. Sin perjuicio de lo 
cual podrán acudir al Juez constitucional con la acción 
de protección. Sobre los inmuebles en los que se soliciten 
concesiones mineras se deben constituir servidumbres de 
ser el caso.

Art. 25.- Del derecho al ambiente sano.- Los 
concesionarios de áreas de explotación de materiales 
áridos y pétreos cumplirán los planes de manejo ambiental 
e implementarán sus medidas, realizarán sus actividades 
utilizando técnicas, herramientas y materiales necesarios 
para evitar los impactos ambientales.

Art. 26.- De la aplicación del principio de precaución.- 
Siempre que existan criterios técnicamente formulados, 
las reclamaciones ciudadanas no requerirán acreditar 
mediante investigaciones científi cas sobre las afectaciones 
ambientales para aplicar el principio de precaución. Pero 
las meras afi rmaciones sin sustento técnico no serán 
sufi cientes para suspender las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos. La Unidad de Gestión 
Ambiental Municipal, por propia iniciativa o en atención 
a reclamos ciudadanos realizará la verifi cación y sustentará 
técnicamente las posibles afectaciones, que servirán de 
base para la suspensión de las actividades de explotación de 
materiales áridos y pétreos.

Art. 27.- Sistema de registro.- La Coordinación de Áridos 
y Pétreos, mantendrá un registro actualizado de los derechos 
mineros y de autorizaciones otorgadas a personas naturales 
o jurídicas para realizar actividades de explotación de 
materiales áridos y pétreos en los lechos de ríos, lagos, 
playas de mar y canteras ubicadas en su jurisdicción, e 
informará mensualmente al órgano rector, así como al de 
control y regulación minera. Además mantendrá un registro 
de las fi chas, licencias, estudios ambientales y auditorías 
ambientales de cumplimiento.

Art.- 28.- Representante técnico.- El titular de la concesión 
contará con un profesional graduado en un centro de 
educación superior en la especialidad de geología y minas 
o ambiental, el mismo que actuará como representante 
técnico responsable del proceso de explotación y 

tratamiento, así como será el profesional que coadyuve las 
acciones tendientes a minimizar daños ambientales como 
consecuencia de la actividad minera.

Art. 29.- Taludes.- La explotación y tratamiento de los 
materiales áridos y pétreos, no deberá generar taludes 
verticales, mayores a diez metros de altura, los mismos 
que fi nalmente formarán terrazas, que serán forestadas con 
especies vegetales propias de la zona, para devolverle su 
condición natural e impedir su erosión, trabajos que serán 
realizados por las personas autorizadas para la explotación 
de áridos y pétreos y cuyo desarrollo constará en el Plan de 
Remediación Ambiental.

Art. 30.- Señalización.- Los titulares de autorizaciones para 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
en cuánto se refi ere a normas de seguridad como lo es la 
señalización dentro de sus áreas de concesión, deberán estar 
a lo que dispone la política pública del Ministerio Rector.

Art. 31.- Obras de mejoramiento y mantenimiento.- Los 
titulares de autorizaciones para explotar y tratar materiales 
áridos y pétreos, deberán realizar obras de mejoramiento y 
mantenimiento permanente de las vías públicas y privadas 
de acceso en los tramos que corresponda, trabajos que 
estarán bajo la supervisión de la Coordinación de Áridos 
y Pétreos, y la Dirección de Obras Públicas Municipales o 
quien haga sus veces, en cumplimiento a lo establecido en 
el plan de trabajo y en el plan de remediación ambiental.

CAPÍTULO V

DEL OTORGAMIENTO DE 
DERECHOS MINEROS

Art. 32.- Derechos mineros.- Por derechos mineros se 
entienden aquellos que emanan tanto de los títulos de 
concesiones mineras, los contratos de explotación minera, 
licencias y permisos. Las concesiones mineras serán 
otorgadas por la administración municipal, conforme 
al ordenamiento jurídico vigente, a todos los sujetos de 
derecho minero.

Art. 33.- Sujetos de derecho minero.- Son sujetos de 
derecho minero las personas naturales legalmente capaces 
y las jurídicas, nacionales y extranjeras, públicas, mixtas o 
privadas, comunitarias y de autogestión, cuyo objeto social 
y funcionamiento se ajusten a las disposiciones legales 
vigentes en el país.

Art. 34.- Otorgamiento de un derecho minero para la 
explotación de materiales áridos y pétreos.- Conforme lo 
dispone la Resolución Nro. 004-CNC-2014, corresponde a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, 
el otorgamiento de nuevas concesiones mineras, así como 
de permisos para la realización de actividades mineras bajo 
el régimen especial de minería artesanal en cuánto se refi ere 
a la explotación de materiales áridos y pétreos.

Art. 35.- Solicitud.- Deberán presentar una solicitud 
dirigida a la máxima Autoridad del Municipio, misma 
que irá acompañada de los documentos requeridos en la 
Normativa expedida para el efecto por parte del Ministerio 
Rector.
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Art. 36.- Fases de la actividad Minera.- El ejercicio de la 
competencia exclusiva establecida en el Art. 264 numeral 
12 de la Constitución y artículo 141 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
relativa a la actividad de explotación de materiales  áridos y 
pétreos comprende las siguientes fases: 

1. Explotación: Comprende el conjunto de operaciones, 
trabajos y labores mineras, destinadas a la preparación 
y desarrollo de la cantera, así como la extracción y 
transporte de los materiales áridos y pétreos.

2. Tratamiento: Consiste en la trituración, clasifi cación, 
corte y pulido de los materiales áridos y pétreos, 
actividades que se pueden realizar por separado o de 
manera conjunta.

3. Cierre de minas: Es el término de las actividades 
mineras, y el consiguiente desmantelamiento de las 
instalaciones utilizadas, con la reparación ambiental 
respectiva.

En forma previa a otorgar o negar la autorización para 
ejecutar las fases de explotación y tratamiento, se ejecutará 
el procedimiento de consulta previa previsto en ésta 
ordenanza.

CAPÍTULO VI

DE LA AUTORIZACIÓN PARA 
LA EXPLOTACIÓN Y TRATAMIENTO

Art. 37.- De la autorización.- La autorización para 
la explotación minera de materiales áridos y pétreos 
se concreta en la habilitación previa para desarrollar 
actividades de explotación, que no podrán ejercerse sin el 
expreso consentimiento de la administración Municipal. 
Es por tanto un acto administrativo que se sustenta en 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, la Ley de Minería y esta Ordenanza.

Art. 38.- Solicitud de la autorización para explotación 
y tratamiento.- La solicitud para la autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, será 
presentada, en el formato diseñado por la municipalidad, 
a la Coordinación de Áridos y Pétreos, por las personas 
naturales o jurídicas que obligatoriamente han cumplido los 
siguientes requisitos:

a. Presentación de estudios de explotación; cuando 
se trate de nuevas áreas mineras, consistente en la 
determinación del tamaño y la forma de la cantera, así 
como el contenido, calidad y cantidad de los materiales 
áridos y pétreos existentes. Incluye la evaluación 
económica, su factibilidad técnica, el diseño de su 
aprovechamiento.

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. En el inmueble en que se va a realizar la explotación se 
deberá hacer constar las afectaciones y la servidumbre 
respectivas de ser el caso.

d. Memoria Técnica del Proyecto de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos;

e. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

f. Plano topográfi co del área concesionada en escala 
1:1000 con curvas de nivel a 5 metros, referidas a 
las coordenada SGW 84 o SIRGAS, en el que se 
identifi quen las construcciones existentes vecinas al 
área minera, las cuales solamente podrán estar ubicadas  
a una distancia no menor de trescientos (300) metros del 
perímetro de aquella.  En el plano constarán las fi rmas 
del propietario y del profesional técnico responsable, o 
del arrendatario de ser el caso;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por autorización Municipal para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

Art.  39.-  Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes 
que no cumplan los requisitos señalados en el artículo 
anterior, no se admitirán al trámite correspondiente. 
La Coordinación de Áridos y Pétreos, hará conocer al 
solicitante en el término de setenta y dos horas de los 
defectos u omisiones de la solicitud y requerirá que lo 
subsane el peticionario dentro del término de diez días a 
contarse desde la fecha de la notifi cación. Si, a pesar de 
haber sido notifi cado el peticionario no atendiere dicho 
requerimiento en el término señalado, la Coordinación de 
Áridos y Pétreos, sentará la razón de tal hecho y remitirá el 
expediente para su archivo, lo que ocasionará que el titular 
minero no pueda hacer actividades de extracción dentro de 
su concesión minera.

Art. 40.- Informe Técnico.- Cuando la solicitud cumpla 
los requisitos o se hayan subsanado las observaciones, la 
Coordinación de Áridos y Pétreos, en el término de cinco 
días, desde la fecha de la recepción de la solicitud, emitirá 
el respectivo Informe Técnico.

Art. 41.-  Resolución.- El Acalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de haber emitido 
el Informe Técnico, concederá o negará motivadamente 
la autorización de explotación y tratamiento de materiales 
áridos y pétreos que en lo principal deberán contener, 
los nombres y apellidos del peticionario, tratándose de 
personas naturales, o la razón social de la persona jurídica 
y su representante legal; la denominación del área, su 
ubicación geográfi ca, con mención del lugar, parroquia, 
cantón y provincia; coordenadas de los vértices de la 
autorización, plazo; las obligaciones del titular para con 
la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará.

Art. 42.- Otorgamiento de los derechos mineros y la 
autorización.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a 
otorgará la concesión y posterior autorización de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
debidamente motivadas y que en lo principal deberán 
contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
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persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la autorización, plazo; las obligaciones del titular para 
con la Municipalidad. En caso de no hacerse efectiva la 
autorización de explotación, en el término de 180 días ésta 
caducará.

Art. 43.-  Protocolización y Registro.- Las autorizaciones 
de explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán protocolizarse en una notaría pública e inscribirse 
en el Registro Minero Municipal; dentro de los siguientes 
ocho días se remitirá una copia a la Agencia de Regulación 
y Control Minero.

CAPÍTULO VII

CIERRE DE MINAS

Art.  44.- Cierre de minas.- El cierre de minas de 
materiales áridos y pétreos consiste en el término de las 
actividades mineras, y el consiguiente desmantelamiento de 
las instalaciones utilizadas; además de la aplicación del plan 
de cierre y de ser el caso la reparación ambiental, abalizado 
por la autoridad ambiental competente; y se ejercerá bajo la 
coordinación de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal 
y la Coordinación de Áridos y Pétreos Municipal.

CAPÍTULO VIII

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS AUTORIZADOS

Art. 45.- Derechos.- El GAD Municipal del cantón 
Arenillas, a través de la Coordinación de Áridos y Pétreos, 
garantiza los derechos de los autorizados para realizar la 
explotación de materiales áridos y pétreos, en concordancia 
con los principios de la Ley de Minería, en cuanto concierne 
a los que emanen de las resoluciones de autorización y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, así como también 
a los relativos a las denuncias de internación, amparo 
administrativo, órdenes de abandono y desalojo, de las 
sanciones a invasores de áreas mineras y a la formulación 
de oposiciones y constitución de servidumbres.

Art. 46.- Obligaciones.-  El GAD Municipal del cantón 
Arenillas, velará que las actividades de explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos se desarrollen 
cumpliendo las disposiciones de las leyes pertinentes de 
conformidad a sus competencias y de la presente Ordenanza 
en lo que corresponda, en lo referente a obligaciones 
laborales, seguridad e  higiene minero, prohibición de trabajo 
infantil, resarcimiento de daños y perjuicios, conservación y 
alteración de hitos demarcatorios, mantenimiento y acceso a 
registros, inspección de instalaciones, empleo de personal 
nacional, capacitación de personal, apoyo al empleo local 
y formación de técnicos y profesionales, plan de manejo 
ambiental y auditorías ambientales; tratamiento de aguas, 
acumulación de residuos y prohibición de descargas 
de desechos, conservación de fl ora y fauna, manejo de 
desechos, protección del ecosistema, cierre de operaciones 
mineras, daños ambientales; información, participación, 
procesos de información, procesos de participación, 

procedimiento especial de consulta a los pueblos, denuncias 
de amenazas o daños sociales y  regalías por la explotación 
de minerales; y, regulaciones especiales sobre la calidad de 
los materiales áridos y pétreos.

Art. 47.- Duración de la Autorización.- La autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos a favor de quienes hayan cumplido las regulaciones 
prescritas en esta Ordenanza no será superior a cinco años, 
contados de la fecha de su otorgamiento.

Art. 48.- Renovación de las autorizaciones.- Las 
autorizaciones para la renovación de la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos, serán otorgadas 
por el Alcalde o Alcaldesa o su delegado/a, podrán renovarse 
por períodos iguales a los de la primera autorización. Para 
la renovación de la Autorización, el interesado deberá 
presentar los siguientes requisitos:

a. Solicitud de renovación de la autorización para la 
explotación de áridos y pétreos

b. Copia de la Certifi cación de Uso de Suelo emitida por la 
Dirección de Planifi cación

c. Copia de la Licencia Ambiental aprobada; y, el informe 
favorable de la Unidad de Gestión Ambiental.

d. Si el inmueble en que se va a realizar la explotación 
no fuere de propiedad del solicitante, deberá presentar 
la autorización expresa del propietario, otorgada 
mediante escritura pública o contrato de arrendamiento 
debidamente legalizado;

e. Memoria Técnica actualizada del Proyecto de 
explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos;

f. Determinación de la ubicación y número de hectáreas a 
explotarse;

g. Recibo de pago de la tasa de servicios administrativos 
por renovación de la autorización  Municipal para 
explotación de materiales áridos y pétreos;

Art.  49.-  Inobservancia de requisitos.- Las solicitudes 
que no cumplan los requisitos señalados en el artículo 
anterior, no se admitirán al trámite. La Coordinación de 
Áridos y Pétreos, hará conocer al solicitante de la falta de 
requisitos u omisiones de la solicitud y ordenará que lo 
subsane dentro del término de diez días a contarse desde la 
fecha de la notifi cación. Si, a pesar de haber sido notifi cado 
el peticionario no atendiere dicho requerimiento en el 
término señalado, el Alcalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada en el término de quince días después de la 
notifi cación referida en el artículo anterior, sentará la razón 
de tal hecho y remitirá su expediente para su archivo 
defi nitivo y eliminación del Catastro Informático Minero 
Municipal.

Art. 50.- Informe Técnico de Renovación de la 
Autorización de Explotación.- Si la solicitud cumple 
los requisitos o se han subsanado las observaciones, la 
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Coordinación de Áridos y Pétreos, en el término de cinco 
días, desde la fecha de la recepción de la solicitud, emitirá el 
respectivo Informe Técnico de Renovación de Autorización 
de Explotación.

Art. 51.- Resolución de Renovación de autorización 
para la explotación.- El Alcalde o Alcaldesa o su delegado 
o delegada, en el término de veinte días de emitido el 
informe técnico de renovación de explotación, expedirá 
la resolución que acepte o niegue la renovación de la 
autorización de la autorización de explotación y tratamiento 
de materiales áridos y pétreos. 

Art. 52.-  Reserva Municipal.- La administración 
municipal se reserva el derecho para conceder, negar o 
modifi car motivadamente la autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos destinados a la construcción. 
Se reserva igualmente el derecho para fi jar las áreas para 
reubicación de los sitios para la fase del tratamiento de 
áridos y pétreos. Las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades pertenecientes al sistema nacional de áreas 
protegidas están sujetas a alta protección y restricciones de 
uso, esenciales para la estabilización ambiental, la actividad 
extractiva de áridos y pétreos en las áreas protegidas y en 
zonas declaradas como intangibles están prohibidas.

CAPÍTULO IX

DE LA MINERÍA ARTESANAL

Art. 53.- Minería artesanal.- La minería artesanal 
comprende y se aplica a las unidades económicas populares, 
los emprendimientos unipersonales, familiares y domésticos 
que realicen labores en áreas libres. El GAD Municipal 
del cantón Arenillas, podrá otorgar permisos para realizar 
labores de explotación artesanal, las que no podrán afectar 
ni interferir con los derechos que emanan de la titularidad 
minera. No obstante lo anterior, los concesionarios 
mineros podrán autorizar la realización de trabajos de 
explotación artesanal en el área de su concesión, mediante 
la celebración de contratos de operación regulados por el 
GAD Municipal, en los cuales se estipulará la obligación 
de los mineros artesanales de sujetarse a las instrucciones 
de los concesionarios en cuanto se refi ere a normas de 
seguridad y salud minera, a la estricta observancia de la 
normativa ambiental minera y al aprovechamiento del 
recurso minero en forma técnica y racional.

Art. 54.- Naturaleza especial.- Las actividades de minería 
artesanal, por su naturaleza especial de subsistencia, 
distintas de la actividad de la pequeña minería y minería 
a gran escala, no están sujetas al pago de regalías ni de 
patentes.

Art. 55.- Plazo de la autorización.- El plazo de duración 
del permiso para la explotación artesanal, será de hasta 
dos años, previo informe técnico, económico, social y 
ambiental de la Coordinación de Áridos y Pétreos, conforme 
los procedimientos y requisitos que se establezcan en el 
instructivo que para el efecto se expida. Se prohíbe en 
forma expresa el otorgamiento de más de un permiso a una 
misma persona, para actividades en explotación artesanal.

Art. 56.- Características de la explotación minera 
artesanal.- Las actividades de explotación artesanal se 
caracterizan por la utilización de aparatos manuales o 
máquinas destinadas a la obtención de áridos y pétreos, 
como medio de sustento, cuya comercialización en general 
permite cubrir las necesidades básicas de la persona o 
grupo familiar que las realiza, únicamente, dentro de la 
circunscripción territorial respecto de la cual se hubiere 
otorgado el correspondiente permiso.

Art. 57.- Derechos y obligaciones de los titulares de la 
explotación artesanal.- Se entienden por derechos mineros 
para la explotación artesanal, aquellos que emanan de los 
permisos otorgados por el GAD Municipal, acorde a lo que 
establece la ley. Las obligaciones que consten de manera 
expresa en los respectivos permisos y sean asumidas por 
sus titulares deben ser cumplidas por estos, como condición 
para el goce de los benefi cios establecidos en la normativa 
legal aplicable al régimen especial de explotación artesanal. 
En consecuencia, su inobservancia o incumplimiento, 
constituirán causales de extinción de derechos y fundamento 
para la revocatoria de tales permisos, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas, civiles, penales o ambientales a 
las que hubiere lugar.

Art. 58.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y 
canteras, con el informe técnico, económico y jurídico de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos o quien haga sus veces, 
podrá adoptar las acciones administrativas que fueren 
necesarias respecto de la autorización otorgada bajo el 
régimen de la explotación artesanal, incluyéndose en estas 
las de modifi car el régimen de autorización.

Art. 59.- Autorizaciones para la explotación artesanal.- 
El GAD Municipal del cantón Arenillas, previo a la 
obtención del registro ambiental, otorgará autorizaciones 
para la explotación artesanal de materiales áridos y pétreos 
en áreas que se destinen para el efecto, las que se regirán 
por un instructivo en el que se estipularán los volúmenes de 
explotación, las condiciones de extracción, las actividades 
de remediación, entre otros, que será expedido por la 
máxima autoridad administrativa municipal.

CAPÍTULO X

DE LA NATURALEZA, CARACTERIZACION 
DE LA PEQUEÑA MINERIA Y CICLO MINERO

Art. 60.- De la naturaleza de la pequeña minería.- Las 
actividades de pequeña minería, orientadas a promover 
procesos de desarrollo sustentable, constituyen alternativas 
para generar oportunidades laborales, capaces de generar 
encadenamientos productivos a partir de la activación de 
las economías locales en los sectores en los que se realiza, 
como medio para acceder al buen vivir.

Art. 61.- Caracterización de la pequeña minería.- Para 
los fi nes de esta ordenanza y con sujeción a la normativa 
general vigente, se considera pequeña minería aquella que, 
en razón del área, características del yacimiento, monto de 
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inversiones y capacidad instalada de explotación y benefi cio 
o procesamiento, sea califi cada como tal y diferenciada de la 
minería artesanal o de subsistencia y de otras categorías de 
la actividad minera, de acuerdo con la normativa aplicable 
al régimen especial de pequeña minería y minería artesanal.

Art. 62.- Actores del ciclo minero.- Se consideran actores 
del ciclo minero en el régimen especial de pequeña minería, 
quienes de manera directa o indirecta están vinculados con 
la explotación de áridos y pétreos.

Art. 63.- De los sujetos de derechos mineros en pequeña 
minería.- Son sujetos de derechos mineros, bajo el régimen 
de pequeña minería, las personas naturales no incursas en 
las prohibiciones a las que se refi ere el artículo 153 de la 
Constitución de la República del Ecuador; y las jurídicas 
tales como cooperativas, condominios y asociaciones 
legalmente constituidos, cuyo objeto sea el desarrollo de 
actividades mineras en este sector.

Art. 64.- Otorgamiento de concesiones mineras.- El 
otorgamiento de concesiones mineras para pequeña minería, 
se realizará de conformidad con los requisitos y trámite que 
se establecen en la presente ordenanza.

Art. 65.- Derechos de trámite.- Los interesados en la 
obtención de concesiones mineras para pequeña minería, 
pagarán por concepto del servicio respectivo para la 
solicitud de concesión minera y por una sola vez, dos 
remuneraciones básicas unifi cadas. El valor de este derecho 
no será reembolsable y deberá ser depositado en las 
dependencias municipales.

Art. 66.- Ejercicio de la potestad municipal.- En ejercicio 
de la potestad estatal de regular, autorizar y controlar 
la explotación de materiales áridos y pétreos que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar 
y canteras, con el informe técnico, económico y jurídico 
de la Coordinación de Áridos y Pétreos, podrá adoptar las 
acciones administrativas que fueren necesarias respecto de 
la autorización otorgada bajo el régimen de la explotación 
de pequeña minería, incluyéndose en estas las de modifi car 
el régimen de autorización.

CAPÍTULO XI

DEL LIBRE APROVECHAMIENTO 
PARA OBRAS PÚBLICAS

Art. 67.- Autorización.- En ejercicio de la competencia 
exclusiva determinada en la Constitución de la República, 
previa solicitud directa del representante legal de las 
entidades públicas o de sus contratistas, la Coordinación 
de Áridos y Pétreos, expedirá en forma inmediata la 
autorización para la el libre aprovechamiento de materiales 
áridos y pétreos de los ríos y canteras, destinados 
exclusivamente a la construcción de obras públicas, las que 
podrán explotar libremente en áreas libres o autorizadas, 
sin costo alguno. Para tal efecto los contratistas deberán 
acreditar o demostrar que en la oferta, los pliegos, contrato, 
no se encuentra presupuestado el rubro del material 
pétreo a utilizar en la obra pública. En la resolución 
de autorización constará la identifi cación de la entidad 

pública o del contratista, el lugar donde se extraerá el 
material con determinación de la cantidad de material y de 
hectáreas, así como el tiempo de aprovechamiento, la obra 
pública de destino y las coordenadas. Constará además la 
obligación de destinar única y exclusivamente a la obra 
pública autorizada. Cuando se trate de áreas autorizadas se 
informará al autorizado, quien no podrá oponerse, pero se 
realizarán los ajustes necesarios para el cálculo del pago 
de regalías; la entidad pública o contratista por su parte se 
ajustará a las actividades previstas en el Estudio de Impacto 
Ambiental del titular de la autorización y responderán por 
las afectaciones ambientales por ellos provocadas. Toda 
explotación de materiales áridos y pétreos para obras 
públicas deberá cumplir las normas técnicas ambientales y 
la reposición del suelo fértil si fuere afectado.

Art. 68.- Uso de materiales sobrantes.- Los materiales 
sobrantes o que por cualquier razón quedaren abandonados 
por los concesionarios por más de seis meses y listos para 
ser transportados, serán dispuestos por la Municipalidad 
exclusivamente para la construcción de obras públicas, 
previa cuantifi cación de esos materiales.

CAPÍTULO XII

DEL CONTROL

Art. 69.- Del cumplimiento de obligaciones.- El 
concesionario de materiales áridos y pétreos está obligado a 
cumplir los deberes y obligaciones previstos en las normas 
legales prevista para el efecto y esta Ordenanza. El GAD 
Municipal, por intermedio de las áreas de la administración, 
en el ámbito de sus atribuciones ejercerá el debido control 
de cumplimiento.

Art. 70.- Actividades de control.- El GAD Municipal, en 
materia de control de la explotación de áridos y pétreos, 
realizará las siguientes actividades de control:

1. Otorgar, administrar y extinguir los derechos mineros 
de materiales áridos y pétreos, en forma previa a su 
explotación en lechos de ríos, lagos, playas de mar y 
canteras;

2. Autorizar el inicio de la explotación de áridos y pétreos 
en los lechos de ríos, lagos, playas de mar y canteras 
a favor de personas humanas o jurídicas que hubieren 
obtenido previamente el título minero otorgado por la 
municipalidad y que cuenten con la licencia ambiental 
correspondiente;

3. Autorizar de manera inmediata y sin costo, el acceso 
al libre aprovechamiento de materiales áridos y pétreos 
destinados a la construcción de obras públicas;

4. Brindar el apoyo técnico al ente rector y al órgano de 
control y regulación nacional en materia de minería, 
en el cumplimiento de las actividades que sean de su 
competencia;

5. Controlar que las actividades de explotación de áridos 
y pétreos cuenten con la autorización municipal, la 
licencia ambiental y cumplan los planes de manejo 
ambiental;
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6. Imponer las sanciones previstas en la presente 
ordenanza municipal;

7. Imponer sanciones a invasores de áreas mineras de 
explotación de áridos y pétreos, conforme a la presente 
ordenanza y a la ley;

8. Disponer el abandono y desalojo, conforme a la presente 
ordenanza;

9. Tramitar y resolver las denuncias de internación;

10. Formular o tramitar oposiciones y constituir 
servidumbres conforme a la presente ordenanza y al 
ordenamiento jurídico aplicable;

11. Acceder a registros e información de los concesionarios 
para fi nes de control de cumplimiento de las normas 
jurídicas y técnicas en el desarrollo de actividades 
mineras relacionadas con áridos y pétreos;

12. Inspeccionar las instalaciones u operaciones de los 
concesionarios y contratistas para fi nes de control de la 
actividad minera relacionada con áridos y pétreos;

13. Otorgar licencias ambientales para explotación de 
materiales áridos y pétreos;

14. Otorgar certifi cados de intersección con relación a áreas 
protegidas, patrimonio forestal del Estado o bosques 
protectores;

15. Controlar el cierre de minas;

16. Controlar que los concesionarios y contratistas eviten la 
contaminación ambiental; y, utilicen métodos y técnicas 
adecuadas para minimizar los daños ambientales;

17. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios de materiales áridos y pétreos en los 
lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras a fi n 
de que ejecuten sus labores con adecuados métodos y 
técnicas que minimicen daños al medio ambiente de 
acuerdo a la normativa vigente.

18. Controlar el cumplimiento de la obligación que tienen 
los concesionarios y contratistas mineros de explotación 
de materiales áridos y pétreos en los lechos de los ríos, 
lagos, , playas de mar y canteras, de realizar labores de 
revegetación y reforestación conforme lo establecido en 
la normativa ambiental y al plan de manejo ambiental, 
en el ámbito de su competencia;

19. Controlar la acumulación de residuos mineros y la 
prohibición de realizar descargas de desechos de 
escombros provenientes de la explotación, en ríos, 
quebradas, lagunas u otros sitios donde existan riesgos 
de contaminación;

20. Controlar y realizar el seguimiento encaminado a 
mitigar, controlar y reparar los impactos y efectos 
ambientales y sociales derivados de las actividades de 
explotación de áridos y pétreos;

21. Ejercer el seguimiento, evaluación y monitoreo a las 
obligaciones emanadas de los títulos de concesión 
minera y de la explotación de materiales áridos y 
pétreos en todas sus fases;

22. Controlar que los concesionarios mineros de materiales 
áridos y pétreos actúen conforme al ordenamiento 
jurídico en materia de patrimonio cultural;

23. Controlar la seguridad e higiene minera que los 
concesionarios y contratistas mineros de materiales 
áridos y pétreos están obligados a observar;

24. Controlar el cumplimiento de las obligaciones de los 
concesionarios y contratistas en cuanto a contratar 
personal ecuatoriano y de mantener programas 
permanentes de formación y capacitación para su 
personal, además de acoger a estudiantes para que 
realicen prácticas y pasantías sobre la materia;

25. Controlar el cumplimiento de la obligación de los 
concesionarios y contratistas mineros, de contratar 
trabajadores residentes y de las zonas aledañas.

26. Controlar la prohibición del trabajo infantil en toda 
actividad minera, de conformidad con la normativa 
nacional y local vigente;

27. Las demás que establezca la normativa nacional 
aplicable a la explotación de áridos y pétreos.

Art. 71.- Del control de actividades de explotación.- 
La Coordinación de Áridos y Pétreos, con el apoyo 
de las diferentes dependencias municipales, realizará 
seguimientos periódicos al concesionario de materiales 
áridos y pétreos, para determinar las cantidades efectivas 
de material de construcción extraído y revisará los libros 
en los cuales se incorporen las observaciones del técnico 
nombrado por el concesionario.

Art. 72.- Control de la obligación de revegetación y 
reforestación.- La Coordinación de Áridos y Pétreos, en el 
evento de que la explotación de materiales áridos y pétreos 
en los lechos de los ríos, lagos, y canteras requiriera de 
trabajos que obliguen al retiro de la capa vegetal y la tala de 
árboles, controlará el cumplimiento de la obligación de los 
autorizados, de proceder a la revegetación y reforestación 
de dicha zona, preferentemente con especies nativas, 
conforme lo establecido en la normativa ambiental y al 
plan de manejo ambiental, e informará de tales actos al 
Ministerio Rector.

Art. 73.- Control de la acumulación de residuos y 
prohibición de descargas de desechos.- La Coordinación 
de Áridos y Pétreos, controlará que los autorizados para 
explotar materiales áridos y pétreos, durante la acumulación 
de residuos mineros, tomen estrictas precauciones que eviten 
la contaminación de los lugares donde estos se depositen, 
cumpliendo con la construcción de instalaciones como 
escombreras, rellenos de desechos, u otras infraestructuras 
técnicamente diseñadas y construidas que garanticen 
un manejo seguro y a largo plazo de conformidad con la 
autorización municipal. Se prohíbe la descarga de desechos 
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de escombros, provenientes de la explotación de áridos y 
pétreos, hacia los ríos, quebradas, u otros sitios donde se 
presenten riesgos de contaminación, salvo cuando los 
estudios técnicos aprobados así lo permitieren y constare 
en la respectiva autorización municipal, debiendo aplicar 
el principio de precaución. El incumplimiento de esta 
disposición ocasionará sanciones que pueden llegar a la 
caducidad de la autorización.

Art. 74.- Control sobre la conservación de fl ora y fauna.- 
La Unidad de Gestión Ambiental Municipal, controlará que 
los estudios de impacto ambiental y los planes de manejo 
ambiental de la respectiva autorización para explotar áridos 
y pétreos, contengan información acerca de las especies de 
fl ora y fauna existentes en la zona, así como la obligación 
de realizar estudios de monitoreo y las respectivas medidas 
de mitigación de impactos en ellas.

Art. 75.- Del seguimiento a las obras de protección.- La 
Dirección de Obras Públicas Municipales será la encargada 
de verifi car e informar al Alcalde sobre el cumplimiento 
en la ejecución de las obras de protección para evitar 
afectaciones, en caso de incumplimiento dará aviso al 
Alcalde o Alcaldesa, quien suspenderá la explotación hasta 
que se ejecuten las obras de protección. Si se negare o no 
lo hiciere en el plazo previsto, se hará efectiva la garantía 
presentada y se procederá a la ejecución de las obras por 
parte de la Municipalidad, las cuales serán cobradas con 
un recargo del 20% y se suspenderá defi nitivamente la 
autorización de la explotación de materiales pétreos.

Art. 76.- Del control ambiental.- La Unidad de Gestión 
Ambiental Municipal, realizará el seguimiento y control 
permanente del cumplimiento de las actividades previstas 
en los estudios de impacto ambiental que hubieren sido 
aprobados. En caso de inobservancia se le requerirá por 
escrito al concesionario el cumplimiento de lo establecido en 
el Plan de Manejo Ambiental, y en caso de incumplimiento 
se suspenderá la actividad minera hasta que se cumpla con 
el referido Plan, caso contrario se revocarán los derechos, la 
autorización y la licencia ambiental.

Art. 77.- Control del transporte de materiales.- La 
Coordinación de Áridos y Pétreos y la Unidad de Gestión 
Ambiental Municipal, serán los encargados de verifi car 
el cumplimiento de las normas que aseguren, que la 
transportación de materiales áridos y pétreos tengan las 
seguridades necesarias para evitar que el material se riegue 
en las vías públicas, cuyo incumplimiento incurrirá en 
una multa que oscilará entre una a diez remuneraciones 
mensuales básicas unifi cadas del trabajador en general, 
según la gravedad. La reincidencia será sancionada con el 
máximo de la multa.

Art. 78.- Otras infracciones.- Las demás infracciones a 
la presente ordenanza serán sancionadas con una multa de 
1 a 20 remuneraciones mensuales básicas unifi cadas del 
trabajador en general y en caso de reincidencia, con el doble 
de este monto, sin perjuicio de la suspensión temporal o 
defi nitiva de la autorización de explotación. Si una persona 
natural o jurídica, pública o privada realiza la explotación 
de materiales áridos y pétreos sin autorización, el Comisario 
Municipal informará al ente de control local y a la entidad 
de control y regulación nacional.

Art. 79.- Atribuciones del Comisario Municipal.- 
Previo informe de la Unidad de Gestión Ambiental o de la 
Coordinación de Áridos y Pétreos, según corresponda, será 
el encargado de establecer las sanciones pecuniarias cuando 
hubiere lugar, así como del cumplimiento de la suspensión 
de las actividades de explotación previa la instauración del 
debido proceso. De las multas impuestas comunicará a la 
Dirección Financiera para la recaudación o pago.

Art. 80.- Intervención de la fuerza pública.- Notifi cada 
la resolución de suspensión temporal o defi nitiva de la 
autorización, el Comisario Municipal, con el auxilio de 
la Policía Municipal y de la Policía Nacional de ser el 
caso, hará cumplir tal suspensión, sin que exista lugar a 
indemnización alguna.

CAPÍTULO XIII

REGALÍAS Y TASAS MUNICIPALES POR 
EXPLOTACIÓN DE ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art. 81.- Facultad determinadora.- La determinación 
de la obligación tributaria, es el acto o conjunto de actos 
reglados, realizados por la administración municipal, 
tendientes a establecer, en cada caso particular, la existencia 
del hecho generador, el sujeto obligado, la base imponible 
y la cuantía del tributo.

El ejercicio de esta facultad comprende: la verifi cación, 
complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; la composición del tributo 
correspondiente, cuando se advierta la existencia de hechos 
imponibles, y la adopción de las medidas legales que se 
estime convenientes para esa determinación.

Art. 82.- Sujeto activo.- Sujeto activo es el ente público 
acreedor del tributo, en este caso el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Arenillas.

Art. 83.- Sujeto pasivo.- Es sujeto pasivo es la persona 
natural o jurídica que según la ley, está obligada al 
cumplimiento de la prestación tributaria, sea como 
contribuyente o como responsable, para el caso de la 
presente ordenanza los concesionarios o titulares de los 
derechos mineros. Se considerarán también sujetos pasivos, 
las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio 
independiente de los de sus miembros, susceptible de 
imposición, siempre que así se establezca en la ley tributaria 
respectiva.

Art. 84.- Contribuyente.- Contribuyente es la persona 
humana o jurídica obligada a la prestación tributaria por 
la verifi cación del hecho generador. Nunca perderá su 
condición de contribuyente quien deba soportar la carga 
tributaria, aunque realice su traslación a otras personas.

Art. 85.- Responsable.- Responsable es la persona que 
sin tener el carácter de contribuyente, debe por disposición 
expresa de la ley cumplir las obligaciones atribuidas a éste. 
Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente 
y el responsable, quedando a salvo el derecho del último, 
a repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la 
justicia ordinaria.
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Art. 86.- Hecho generador.- Se entiende por hecho 
generador al presupuesto establecido por la ley o la presente 
ordenanza para confi gurar cada tributo; para el caso de 
la presente ordenanza el hecho generador constituye el 
volumen de la explotación, que de manera semestral con 
anterioridad al 15 de enero y al 15 de julio de cada año, 
presentarán informes auditados respecto de su producción 
en el semestre calendario anterior y la contraprestación de 
servicios prestados.

Art. 87.- Califi cación del hecho generador.- Cuando el 
hecho generador consista en un acto jurídico, se califi cará 
conforme a su verdadera esencia y naturaleza jurídica, 
cualquiera que sea la forma elegida o la denominación 
utilizada por los interesados. Cuando el hecho generador 
se delimite atendiendo a conceptos económicos, el criterio 
para califi carlos tendrá en cuenta las situaciones o relaciones 
económicas que efectivamente existan o se establezcan por 
los interesados, con independencia de las formas jurídicas 
que se utilicen.

Art. 88.- Tasa de servicios administrativos por la 
autorización para explotación y tratamiento de 
materiales áridos y pétreos.- La Coordinación de 
Áridos y Pétreos, tramitará la solicitud de derechos 
mineros y autorización para la explotación de materiales 
áridos y pétreos, previo pago del valor equivalente a una 
remuneración mensual básica unifi cada del trabajador 
privado, multiplicado por el número de hectáreas o fracción 
de hectárea, solicitadas.

Art. 89,- Tasa de remediación de la infraestructura 
vial.- Créase la tasa de remediación de los impactos 
a la infraestructura vial, destinada exclusivamente al 
mantenimiento de las vías urbanas del cantón. El sujeto 
pasivo de esta tasa será quien tenga los derechos mineros 
y la autorización municipal para la explotación de los 
materiales áridos y pétreos descritos en esta ordenanza. El 
monto de dicha tasa será equivalente al uno (1.0) por mil 
de una remuneración mensual básica unifi cada por cada 
metro cúbico de material transportado. De conformidad 
con el Código Tributario, las instituciones del Estado y sus 
contratistas no están exentas del pago de esta tasa.

Art. 90.- Regalías mineras.- Según lo establecido en la 
Ley de Minería y su Reglamento General el autorizado para 
la explotación y tratamiento de materiales áridos y pétreos, 
deberán pagar y entregar al GAD Municipal, las regalías 
contempladas en la presente Ordenanza.

El Gobierno Municipal reconoce para la explotación y 
tratamiento de materiales áridos y pétreos dentro de su 
jurisdicción territorial, dos (2) tipos de regalías mineras 
municipales:

a. Regalías Mineras Municipales económicas

b. Regalías Mineras Municipales en especies

Art. 91.- Cálculo de la Regalía Minera Municipal 
Económica.- Los autorizados pagarán anualmente por 
concepto de Regalía Minera Económica el valor calculado 
sobre el costo de producción en dólares norteamericanos, 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Para calizas que no requieren de proceso industrial 
regirán las siguientes regalías:

De 1 a 500.000 toneladas métricas de producción por año, 
10%;

De 500.001 a 1.500.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.500.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 40%;

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 45%.

Para los demás minerales no metálicos regirán la 
siguientes regalías:

De 1 a 250.000 toneladas métricas de producción por año, 
5%;

De 250.001 a 500.000 toneladas métricas de producción por 
año, 10%;

De 500.001 a 750.000 toneladas métricas de producción por 
año, 15%;

De 750.001 a 1.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 20%;

De 1.000.001 a 2.000.000 toneladas métricas de producción 
por año, 25%; y,

De 2.000.001 o más toneladas métricas de producción por 
año, 30%.

Los titulares de derechos mineros de pequeña minería que 
no alcancen a los volúmenes mínimos previstos en la tabla 
anterior de calizas y no metálicos pagarán por concepto 
de regalía el 3% del costo de producción. Las tasas serán 
presentadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos, para la 
aprobación del Concejo Cantonal hasta el 31 de diciembre 
de cada año. Los pagos de la tasa minera económica se 
hará por la producción en el frente de explotación (cancha 
mina).  Se entenderá como costos de producción todos 
aquellos costos directos e indirectos incurridos en la fase 
de explotación hasta el carguío en el frente de explotación 
(cancha mina). El pago de regalías se hará cada año de 
manera semestral, las correspondientes al primer semestre 
hasta el mes de septiembre y las correspondientes al 
segundo semestre hasta el mes de marzo, de acuerdo a 
lo declarado en el informe auditado de producción, que 
refl ejará el material áridos y pétreos que se ha explotado, el 
costo de producción y el volumen explotado.

Art. 92.- Impuesto de patente de conservación.- La 
patente de conservación de áreas mineras será determinado 
y recaudado conforme prescribe la Ley de Minería.

Art. 93.-  Recaudación de regalías, patentes, tasas 
municipales y multas.- Los valores correspondientes a 
regalías, patentes, tasas mineras municipales y multas, serán 
recaudados directamente por la Administración Municipal. 
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La Coordinación de Áridos y Pétreos, la Unidad de Gestión 
Ambiental o la Dirección de Obras Públicas, o quien haga 
sus veces, determinarán el monto de la obligación de cada 
contribuyente que servirá de base para la emisión del título 
de crédito respectivo. El Tesorero Municipal será custodio 
del título de crédito y se hará cargo de su recuperación; 
para lo cual, preferentemente, se utilizará la red del sistema 
fi nanciero nacional. El no pago dentro de los treinta días 
contados a partir de la notifi cación con el título de crédito 
dará lugar a la acción coactiva. La evasión del pago y 
entrega de tributos municipales, será causal de caducidad 
de la autorización, sin perjuicio de suspensión temporal o 
defi nitiva de la autorización en caso de incumplimiento.

CAPITULO XIV

DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 
SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE MATERIALES 

ÁRIDOS Y PÉTREOS

Art. 94.- De la Autoridad Ambiental de Aplicación 
Responsable.- El GAD Municipal del cantón Arenillas, 
luego de haber sido acreditado por parte de la Autoridad 
Ambiental Nacional como Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable, en cuánto se refi ere a la explotación 
de materiales áridos y pétreos, será el competente para 
ejercer dicha competencia en el ámbito de su jurisdicción.

Art. 95.- Ámbito de competencia.- La regularización 
ambiental en cuánto se refi ere a la explotación de 
materiales áridos y pétreos, sus procesos de participación 
social, la gestión de residuos, el control y seguimiento, la 
regulación y funcionamiento de facilitadores, consultores y 
laboratorios ambientales en el Cantón Arenillas, se realizará 
de conformidad con lo que establece la política pública del 
Ministerio Rector.

Art. 96.- Instancia competente en el Municipio.- La 
Unidad de Gestión Ambiental del GAD Municipal 
del cantón Arenillas, es la instancia competente para 
administrar, ejecutar y promover la aplicación de esta 
Ordenanza en cuánto se refi ere al tema ambiental.

CAPÍTULO XV

DE LA PREVENCIÓN, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO

Art. 97.- De la obligatoriedad de regularizarse de los 
entes administrados.- Toda actividad minera, ubicada en 
el Cantón Arenillas, está en la obligación de regularizarse 
ambientalmente, ya sea mediante el registro o licencia 
ambiental, de conformidad con la normativa establecida 
por la Autoridad Ambiental Nacional. Si la explotación 
minera se refi ere a un Libre Aprovechamiento de Materiales 
de Construcción otorgado a favor de este Municipio, la 
regularización ambiental será a través de la Autoridad 
Ambiental Nacional.

CAPÍTULO XVI

INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO 
Y SANCIONES

Art. 98.- De la Comisaría Municipal.- El Comisario 
Municipal, es la Autoridad sancionadora y el competente 

para llevar a cabo los procesos administrativos 
sancionatorios en materia ambiental, en cuanto se refi ere a 
la explotación de materiales áridos y pétreos.

Art. 99.- Inicio del Procedimiento Administrativo.- El 
procedimiento administrativo empieza por cualquiera de 
las siguientes formas:

a)  Denuncia verbal o escrita de cualquier persona que 
conozca del cometimiento de la infracción, no se 
requerirá de la fi rma de abogado para presentar la 
denuncia; y,

b)  De ofi cio.

Art.  100.-  Del contenido  del Auto Inicial.- Se dictará 
auto inicial con el siguiente contenido:

a)  La relación sucinta de los hechos y del modo como 
llegaron a su conocimiento;

b)  La orden de citar al presunto infractor, disponiendo 
que señale domicilio para entregar las notifi caciones, 
concediéndole el término de cinco (5) días para que 
conteste los cargos existentes en su contra; bajo 
prevención de que será juzgado en rebeldía en caso de 
no comparecer.

c)  La orden de agregar al expediente el informe o denuncia, 
si existieren, y de que se practiquen las diligencias que 
sean necesarias;

d)  La designación del Secretario que actuará en el proceso.

Art. 101.- De la citación.- La citación con el auto inicial al 
infractor se realizará:

a)  Personalmente en su domicilio o lugar de trabajo.

b)  Si no es posible ubicarlo en su domicilio o lugar de 
trabajo, se lo notifi cará mediante tres boletas dejadas en 
su domicilio o lugar de trabajo, en diferentes días.

c)  A personas cuya individualidad o residencia sea 
imposible determinar, se citará por tres publicaciones 
que se harán durante tres días seguidos, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. La publicación 
contendrá un extracto de la providencia inicial.

En todo caso se sentará la razón de citación.

Art. 102.- De la audiencia.- Con la comparecencia del 
presunto infractor se señalará día, hora y lugar donde se 
llevará a efecto la audiencia. En la audiencia se oirá al 
presunto infractor, que puede intervenir por sí o por medio 
de su abogado. Se recibirán las pruebas que presenten, las 
mismas que se agregarán al proceso. Se realizará un acta 
de la audiencia en la que fi rmarán los comparecientes, el 
Secretario designado en la causa y la autoridad.

La audiencia podrá diferirse con veinticuatro (24) horas de 
anticipación por una sola ocasión.
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Art. 103.- Del término de prueba.- Se abrirá un término 
de prueba por seis (6) días, en el que se practicarán las 
pruebas solicitadas.

Art. 104.- Del término para dictar la Resolución.- Una 
vez fenecido el término de prueba, la autoridad dictará 
resolución en el término de cinco (5) días, misma que podrá 
ser absolutoria o sancionatoria.

Art. 105.- Del plazo para interponer el Recurso de 
Apelación.- El plazo para la interposición del Recurso de 
Apelación será de quince (15) días contados a partir del día 
siguiente al de su notifi cación.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal observará las normas contenidas en la resolución 
del Consejo Nacional de Competencias Nro. 004-CNC-
2014 publicada en el Registro Ofi cial N° 411 de 8 de enero 
de 2015, para la regulación del ejercicio de la competencia 
para regular, autorizar y controlar la explotación de 
materiales áridos y pétreos, que se encuentren en los lechos 
de los ríos, lagos, playas de mar y canteras, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales; y, la normativa minera como supletoria en 
casos de vacios legales.

SEGUNDA.- Una vez suscrita la autorización de 
explotación de áridos y pétreos y en forma previa a iniciar 
las actividades de explotación, el autorizado minero y 
el GAD Municipal del cantón Arenillas, celebrarán un 
contrato en el que constarán las obligaciones y deberes de 
las partes, en los términos y condiciones previstas en la 
Ley de Minería, su Reglamento General de Minería y esta 
ordenanza.

TERCERA.- Cuando por causas naturales se produzca 
el desvío de las aguas de los ríos o quebradas, el GAD 
Municipal del cantón Arenillas, podrá intervenir con sus 
equipos y maquinaria a fi n de encausarlas por el lugar que 
corresponda, sin que exista lugar a objeción del autorizado 
o propietario de inmuebles afectados o benefi ciarios.

CUARTA.- Con el propósito de mantener un adecuado 
control del transporte de materiales áridos y pétreos, las 
personas humanas o jurídicas que los transporten en forma 
permanente u ocasional, obtendrán un permiso municipal 
de transporte, que será otorgado por la Coordinación de 
Áridos y Pétreos.

QUINTA.- Los registros y licencias ambientales otorgadas 
para la explotación de materiales áridos y pétreos por 
la Autoridad Ambiental Competente, hasta antes de la 
publicación del presente Cuerpo Legal en el Registro Ofi cial, 
tendrán la misma validez que las licencias ambientales 
emitidas mediante el actual proceso de regularización 
ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de treinta días de suscita esta 
Ordenanza, deberá crearse o delegarse la Coordinación de 

Áridos y Pétreos Municipal o el nivel administrativo que 
determine el GAD, que tendrá a su cargo la implementación 
del ejercicio de la competencia exclusiva municipal para 
regular, autorizar y controlar la explotación de áridos y 
pétreos existentes en los lechos de ríos, playas, lagos, y 
canteras existentes en la jurisdicción del Cantón, para lo 
cual el Alcalde incorporará las modifi caciones pertinentes 
al Reglamento Orgánico Funcional por Procesos y la 
Dirección Financiera efectuará los ajustes presupuestarios 
necesarios y sufi cientes para cubrir los costos que demande.

SEGUNDA.- Previa la acreditación correspondiente, el 
Municipio aprobará la Ordenanza, para el otorgamiento 
de licencias ambientales para la explotación de materiales 
áridos y pétreos en los lechos o cauces de los ríos, lagos, 
lagunas, playas de mar y canteras.

TERCERA.- Los titulares de derechos mineros otorgados 
por el Ministerio Sectorial a partir de la expedición de la 
Ley de Minería vigente, para la obtención de la autorización 
para la explotación y tratamiento de materiales áridos y 
pétreos, en el plazo de sesenta días de expedida la presente 
ordenanza, presentarán a este organismo la solicitud de 
autorización municipal correspondiente, con todos los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza y adicionalmente 
presentarán los siguientes:

1. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

2. Nombre o denominación del área de intervención;

3. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

4. Número de hectáreas mineras asignadas;

5. Coordenadas en sistema de información datum WGS 84 
o SIRGAS;

6. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

7. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con la Municipalidad de...;

8. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante;

9. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

10. Licencia o fi cha ambiental, según corresponda. otorgada 
por la Autoridad Ambiental.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos, hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y solicitará la subsanación dentro del término 
de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
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pertinente y procederá al archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal. La 
Coordinación de Áridos y Pétreos, con los expedientes 
que cumplan todos los requisitos, en el término de veinte 
días desde su recepción, emitirá la resolución motivada 
previa verifi cación de cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ordenanza, por la que se acepte 
o se niegue la solicitud de autorización para la explotación 
y tratamiento de materiales áridos y pétreos.  La resolución 
deberá contener, los nombres y apellidos del peticionario, 
en tratándose de personas humanas, o la razón social de la 
persona jurídica y su representante legal; la denominación 
del área, su ubicación geográfi ca, con mención del lugar, 
parroquia, cantón y provincia; coordenadas de los vértices 
de la concesión, tiempo de duración de la misma y la 
superfi cie de explotación; y, las obligaciones del titular para 
con el GAD Municipal del cantón Arenillas. El plazo podrá 
prorrogarse por una sola vez has sesenta días, mediante 
resolución administrativa motivada de la máxima autoridad 
administrativa municipal.

CUARTA.- Los titulares de concesiones para explotar 
áridos y pétreos otorgadas por el Ministerio Sectorial, 
antes de la expedición de la vigente Ley de Minería, en el 
plazo de sesenta días contados a partir de implementación 
de la competencia por parte del Consejo Nacional de 
Competencias, presentarán los siguientes documentos:

a. El Título minero concedido por el ministerio sectorial;

b. Consentimiento del concejo municipal concedido;

c. Nombre o denominación del área de intervención;

d. Ubicación del área señalando lugar, parroquia, cantón y 
provincia;

e. Número de hectáreas mineras asignadas;

f. Certifi cación de la autoridad minera de haber cumplido 
con las obligaciones económicas, técnicas, sociales y 
ambientales.

g. Declaración juramentada, incluida en el texto de la 
solicitud, de no encontrarse inmerso dentro de las 
prohibiciones para contratar con el GAD Municipal del 
cantón Arenillas;

h. Designación del lugar en el que le harán las notifi carse 
al solicitante;

i. Firma del peticionario o su representante o apoderado, 
según corresponda, su asesor técnico y del abogado 
Patrocinador; y,

j. Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad 
Ambiental competente.

Las solicitudes que no cumplan los requisitos señalados, 
no se admitirán al trámite. La Coordinación de Áridos y 
Pétreos hará conocer al solicitante, los defectos u omisiones 
de la solicitud y requerirá la subsanación dentro del término 

de diez días contados desde la fecha de la notifi cación; de 
no cumplirse con este requerimiento se sentará la razón 
pertinente y procederá el archivo defi nitivo del expediente 
y su eliminación del Catastro Minero Municipal. Las 
solicitudes que cumplan los requisitos señalados, serán 
autorizadas por la Coordinación de Áridos y Pétreos sin 
más trámite, observando el principio de seguridad jurídica. 
El plazo podrá prorrogarse por una sola vez has sesenta 
días, mediante resolución administrativa motivada de la 
máxima autoridad administrativa municipal.

QUINTA.- La Coordinación de Áridos y Pétreos, con 
apoyo de la Unidad Ambiental Municipal o quien haga 
sus veces en un plazo no mayor a noventa (90) días desde 
la vigencia de la presente ordenanza, realizará el estudio 
para determinar las actuales concesiones que se encuentren 
ubicadas en áreas prohibidas y las actividades de explotación 
de materiales áridos y pétreos no recomendables por cuanto 
no sea posible mitigar los impactos ambientales causados 
a los niveles técnicamente permisibles. Los resultados del 
estudio serán puestos en conocimiento inmediato de los 
concesionarios para explotar materiales áridos y pétreos a 
fi n de que enterados de la situación adopten las medidas 
de cierre de mina o corrijan las afectaciones ambientales. 
Una vez implementada la competencia, el GAD Municipal 
del cantón Arenillas, adoptará las medidas que fueren 
pertinentes para el cierre de las minas o superen las 
afectaciones ambientales según corresponda.

SEXTA.- Los actuales concesionarios mineros que no 
tramiten la autorización municipal para explotar y procesar 
materiales áridos y pétreos, en los términos de la tercera o 
cuarta disposición transitoria de ésta Ordenanza y que no 
hubieren obtenido con anterioridad el consentimiento del 
Concejo Municipal conforme determinó el Art. 264 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, no podrán continuar 
desarrollando labores de explotación, sin que haya lugar a 
indemnización de naturaleza alguna. La Coordinación de 
Áridos y Pétreos les concederá 30 días para que cierren 
y abandonen el área minera, si cumplidos los 30 días no 
abandonaren, la referida Coordinación expedirá la orden 
de desalojo, cuya ejecución corresponde a la Comisaría 
Municipal, con auxilio de la fuerza pública de ser el caso y 
el GAD Municipal del cantón Arenillas, procederá al cierre 
de la mina con cargo al concesionario, cuyos costos serán 
recuperados haciendo uso de la acción coactiva si fuere 
necesario. Dentro de los siguientes ciento ochenta días 
contados a partir de la implementación de la competencia 
por parte del Consejo Nacional de Competencias, el Alcalde 
informará al concejo municipal sobre el cumplimiento de la 
presente disposición transitoria.

SÉPTIMA.- La administración municipal solicitará a la 
Autoridad Ambiental, los Estudios de Impacto Ambiental 
de las concesiones mineras existentes, a fi n de verifi car con 
los técnicos del GAD Municipal del cantón Arenillas, el fi el 
cumplimiento de acuerdo al Plan de Manejo Ambiental, las 
observaciones serán comunicadas al Ministerio Sectorial 
a fi n de que tome las medidas de control y cumplimiento 
necesarias hasta que el Consejo Nacional de Competencias 
implemente el ejercicio de la competencia desarrollada en 
los términos de la presente ordenanza.
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OCTAVA.- Hasta que el GAD Municipal del cantón 
Arenillas, expida las normas técnicas aplicables al ejercicio 
de las actividades propias de la explotación de materiales 
áridos y pétreos, aplicará las reglas expedidas por el órgano 
rector en esta materia o la Agencia de Regulación y Control 
Minero, en lo que no se opongan a la presente ordenanza.

NOVENA.- Para la aplicación de la presente ordenanza, 
hasta tanto el cuerpo legislativo legisle la normativa 
correspondiente y en lo que no se oponga al ejercicio de la 
competencia, se considerará además la siguiente normativa: 
Resolución N° 003-INS-DIR-ARCOM-2011 la cual norma 
el procedimiento para la constitución de las servidumbres; 
Guía Técnica para Informes de Producción de Minerales, 
contenida en la Resolución N° 10 publicada en el Registro 
Ofi cial N° 245 del 14 de mayo del 2014; el Reglamento 
Especial para la Explotación de Materiales Áridos y 
Pétreos; Resolución N° 002-INS-DIR.ARCOM.2011 
que corresponde al Instructivo del Registro Minero de 
21 de septiembre de 2011; Resolución N° 001-INS-DIR-
ARCOM-2013, Instructivo para la Caracterización de 
Maquinaria y Equipos con Capacidades Limitadas de 
Carga y Producción para la Minería Artesanal; Normas para 
otorgar Concesiones Minerales, contenida en el Acuerdo 
Ministerial N° 149, publicado en el Registro Ofi cial N° 329 
de 18 de mayo de 2001;y, demás normativa conexa.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La administración municipal difundirá los 
contenidos de la presente ordenanza, por todos los medios 
de comunicación colectiva de Arenillas, a fi n de que los 
actuales concesionarios, las ciudadanas y ciudadanos 
conozcan las obligaciones y derechos derivados de la 
presente ordenanza.

SEGUNDA.- Las regalías y tasas previstas en la presente 
ordenanza entrarán en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en el Registro Ofi cial; en lo demás y siempre 
que no tenga relación con lo tributario, entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Ofi cial.

TERCERA.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas expedidas con anterioridad sobre la explotación 
de minas y canteras, en la jurisdicción del cantón Arenillas, 
Provincia de El Oro.

Es dada y fi rmada en la sala de sesiones del GAD Municipal 
del cantón Arenillas, al primer dia del mes de junio del año 
dos mil quince.

f.) Ing. John Chérrez Anguizaca, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Arenillas.

f.) Abg. Néstor Jaramillo Castillo, Secretario del Concejo.

SECRETARIO MUNICIPAL

CERTIFICA:

Que: “LA ORDENANZA PARA REGULAR, 
AUTORIZAR Y CONTROLAR LA EXPLOTACIÓN 
DE MATERIALES ÁRIDOS Y PÉTREOS QUE 

SE ENCUENTRAN EN LOS LECHOS DE LOS 
RÍOS, LAGOS, PLAYAS DE MAR, Y CANTERAS 
EXISTENTES EN LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN 
ARENILLAS, PROVINCIA DE EL ORO”, fue discutida 
y aprobada en dos sesiones ordinarias celebradas los días, 
29 de mayo y 1 de junio del año 2015.

Arenillas, 3 de junio del 2015.

f.) Abg. Néstor Jaramillo Castillo, Secretario del Concejo.

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON ARENILLAS

Ing. John Chérrez Anguizaca, Alcalde del GAD Municipal 
del cantón Arenillas, en uso de las atribuciones que le 
confi ere el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, declara sancionada la 
Ordenanza que antecede, en vista de haber observado los 
trámites legales. Publíquese.

Arenillas, 4 de junio del 2015.

f.) Ing. John Chérrez Anguizaca, Alcalde del GAD 
Municipal del Cantón Arenillas.

SECRETARIO GENERAL DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTON ARENILLAS

CERTIFICA:

Que, el señor Alcalde del cantón Arenillas, sancionó la 
Ordenanza que antecede el día 4 de junio del 2015.

Arenillas, 5 de junio del 2015.

f.) Abg. Néstor Jaramillo Castillo, Secretario del Concejo.

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN LOGROÑO

Considerando:

Que, el costo de la ejecución de obras públicas, por parte 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Logroño, debe ser recuperado y reinvertido en 
benefi cio colectivo;

Que, deben garantizarse formas alternativas de inversión y 
recuperación del costo de las obras realizadas, permitiendo 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Logroño y al contribuyente obtener benefi cios 
recíprocos;

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, en relación con las competencias, numeral 5, 
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faculta, de manera privativa a las municipalidades, la 
competencia de crear, modifi car o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras;

Que, el Art. 301 de la Constitución de la República del 
Ecuador, determina que solo por acto competente se 
podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir tasa y 
contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se 
crearan y regularan de acuerdo con la ley.

Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse, 
de manera equitativa, entre todos quienes reciben el 
benefi cio de las obras realizadas por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Logroño;

Que, el COOTAD exige la incorporación de normas que 
garanticen la aplicación de principios de equidad tributaria;

Que, la Constitución ha generado cambios en la política 
tributaria y que exige la aplicación de principios de justicia 
tributaria en benefi cio de los sectores vulnerables de la 
población y de generalidad, progresividad, efi ciencia, 
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y sufi ciencia recaudatoria.

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.- Competencias 
exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal literal e) establece: Crear, modifi car exonerar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas, y 
contribuciones especiales de mejoras.

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización “Atribuciones 
del Concejo Municipal” en su literal a) establece: El 
ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
Competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones.

Que, el artículo 179 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece 
Facultad Tributaria.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados, regionales podrán crear, modifi car o 
suprimir mediante normas regionales, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras generales o especifi cas por los 
servicios que son de su responsabilidad y para las obras 
que se ejecuten dentro del ámbito de sus competencias o 
circunscripción territorial.

Con la fi nalidad de establecer políticas públicas, los 
gobiernos autónomos descentralizados regionales podrán 
fi jar un monto adicional referido a los impuestos a todos 
los consumos especiales, vehículo y al precio de los 
combustibles.

Asimismo, los gobiernos autónomos descentralizados 
regionales podrán, crear, modifi car o suprimir recargos, 
tasas y contribuciones de mejoras y de ordenamiento.

Los recursos generales serán invertidos en la región de 
acuerdo a sus competencias bajo los principios de equidad 
territorial, solidaridad y en el marco de su planifi cación.

Esta facultad Tributaria es extensible a los gobiernos 
autónomos descentralizados de los distritos metropolitanos.

Que, el artículo 569 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece 
Objeto.- el objeto de la contribución especial de mejoras 
es el benefi cio real o presuntivo proporcionado a las 
propiedades inmuebles urbanas por la construcción de 
cualquier obra pública.

Los concejos municipales o distritales podrán disminuir 
o exonerar el pago de la contribución especial de mejoras 
en consideración de la situación social y económica de los 
contribuyentes.

Que, la ordenanza general normativa para la determinación 
y recaudación de las contribuciones especial de mejoras, 
por obras ejecutadas en el cantón Logroño, fue publicada 
en el Registro Ofi cial en fecha 14 de Junio de 1999 bajo el 
No. 211, la cual fue aprobada por el concejo Municipal de 
Logroño en dos instancias respectivamente en fechas17 y 
24 de Octubre de 1997.

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 
de la Constitución de la República: artículo 7 y el artículo 57 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización:

Expide:

REFORMA A LA ORDENANZA GENERAL 
NORMATIVA PARA LA DETERMINACION, Y 
RECAUDACION DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN LOGROÑO.

Título I

PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Materia imponible.- El objeto de la contribución 
especial de mejoras es el benefi cio real o presuntivo 
proporcionado por la construcción de las obras públicas a 
las propiedades inmuebles de las áreas urbanas del cantón 
Logroño, constantes en el plan cantonal de ordenamiento 
territorial donde se determinará el área del control urbano 
municipal, áreas urbanas que comprenderán la cabecera 
cantonal y parroquiales, las obras serán las siguientes:

a)  Apertura, pavimentación, adoquinado, asfaltado, 
ensanche y construcción de vías de toda clase;

b)  Repavimentación y readoquinado urbanos;

c)  Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento 
de las redes para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en los que se incluye audio y 
video por suscripción y similares, así como de redes 
eléctricas.

d)  Obras de alcantarillado;

e)  Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua 
potable
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f)  Desecación de pantanos y relleno de quebradas;

g)  Plazas, parques y jardines; y,

h)  Otras obras que la municipalidad determine mediante 
ordenanza, previo el dictamen legal pertinente.

Art. 2.- Hecho generador.- Se genera la obligación 
tributaria, cuando una propiedad resulta colindante con 
una obra pública, o se encuentra comprendida dentro del 
área o zona de infl uencia de dicha obra, según lo determine 
la Dirección de Obras Públicas en coordinación con la 
Jefatura de Planifi cación.

Art. 3.- Carácter real de la contribución.- Esta 
contribución tiene carácter real.- Las propiedades 
benefi ciadas, cualquiera que sea su título legal o situación 
de empadronamiento, garantizan con su valor el débito 
tributario. Los propietarios responden hasta por el valor 
de la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal 
actualizado, realizado antes de la iniciación de las obras.

Art.  4.-  Sujeto activo.-  El sujeto activo  de  las 
contribuciones especiales de Mejoras, reguladas en 
la presente ordenanza, es el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Logroño.

Art. 5.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos de esta 
contribución especial de Mejoras y, por ende, están obligados 
al pago las personas naturales, jurídicas o sociedades de 
hecho, propietarias de los inmuebles benefi ciados por las 
obras de servicio público señaladas en el artículo primero.

Art. 6.- Base imponible.-La base imponible de la 
contribución especial de mejoras es igual al costo total de 
las obras, prorrateado entre las propiedades benefi ciarias 
dependiendo de las obras enumeradas en el art. 1. De esta 
ordenanza.

Art. 7.- Independencia de las contribuciones.- Cada 
obra ejecutada o recibida para su cobro, por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Logroño, dará lugar a una contribución especial de mejoras, 
independiente una de otra.

Título II

DETERMINACION DE LAS OBLIGACIONES POR 
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

Art. 8.- Costos que se pueden reembolsar a través de 
contribuciones especiales de mejoras.- Los costos de las 
obras cuyo reembolso se permite son los siguientes:

a) El precio de las propiedades cuya adquisición o 
expropiación haya sido necesaria para la ejecución 
de las obras; deduciendo el precio en que se estimen 
los predios o fracciones de predios que no queden 
incorporados defi nitivamente a la misma;

b) Pago por demolición y acarreo de escombros;

c) Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada 
por contrato o por administración de la municipalidad 

que comprenderá: movimiento de tierras, afi rmados, 
pavimentación andenes, bordillos, pavimento 
de aceras, muros de contención y separación, 
puentes, túneles, obras de arte, equipos mecánicos o 
electromecánicos necesarios para el funcionamiento de 
la obra, canalización, teléfonos, gas, y otros servicios, 
arborización, jardines, y otras obras de ornato.

d) Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran 
pagado o se deban pagar por razón de daños y 
perjuicios que se pudieren causar con ocasión de la 
obra, producidos por fuerza mayor o caso fortuito.

e) Los costos de los estudios y administración del proyecto, 
programación fi scalización y dirección técnica por un 
valor de 10% del costo total de la obra.

f) El interés de los fondos u otras formas de créditos 
utilizadas para adelantar los fondos necesarios para la 
ejecución de las obras.

Art. 9.- Determinación del costo de la contribución.- Los 
costos de las obras determinadas en los literales precedentes 
se establecerán mediante las planillas de ejecución 
aprobadas y legalizadas por la dirección de Obras Públicas, 
en lo que se refi ere al costo directo.

Los costos fi nancieros de la obra los determinará la Dirección 
Financiera del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Logroño tomando en consideración 
la tasa de interés constante en el respectivo convenio del 
crédito.

En ningún caso se incluirá, en el costo, los gastos generales 
de la Administración Municipal.

Art. 10.- Tipos de benefi cios.- Por el benefi cio que generan 
las obras que se pagan a través de las contribuciones 
especiales de mejoras, se clasifi can en:

a) Locales, cuando las obras generan un benefi cio directo 
a los predios frentistas;

b) Globales, las que generan un benefi cio general a todos 
los inmuebles urbanos del cantón Logroño.

Art. 11.- Corresponde a la Dirección de obras públicas y a 
la Jefatura de Planifi cación Municipal, la determinación de 
la clase de benefi cio que genera la obra ejecutada.

Título III

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA DEL 
TRIBUTO AL SUJETO PASIVO

Art. 12.- Prorrateo de costo de obra.- Una vez establecido 
el costo de la obra sobre cuya base se ha de calcular el 
tributo, los inmuebles benefi ciados con ella y el tipo de 
benefi cio que les corresponda conforme la defi nición 
que haga la Dirección de obras públicas y la Jefatura de 
Planifi cación Municipal, corresponderá a la Jefatura de 
Avalúos, determinar el tributo que gravará a prorrata a cada 
inmueble benefi ciado.
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En las obras que corresponden a: Apertura, Pavimentación, 
adoquinado asfaltado, ensanche y construcción de vías 
de toda clase, repavimentación urbana, readoquinado, 
aceras y cercas, desecación de pantanos y relleno de 
quebradas, Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado 
Sanitario, Saneamiento Ambiental, el subsidio que asume 
la Municipalidad será del 30% del costo total de la obra.

Capítulo I

DISTRIBUCIÓN POR OBRAS VIALES

Art. 13.- En las vías locales, los costos por pavimentación 
y repavimentación, construcción y reconstrucción de toda 
clase de vías, adoquinamiento y readoquinamiento, asfaltado 
o cualquier otra forma de intervención constructiva en las 
calzadas, en áreas urbanas que comprenderá la cabecera 
cantonal y parroquiales, se distribuirán de la siguiente 
manera:

En vías de calzadas de hasta diez metros de ancho:

a) El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre 
todas las propiedades, sin excepción, en proporción a 
las medidas de su frente a la vía;

b) El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas 
las propiedades con frente a la vía, sin excepción, en 
proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas 
en forma permanente; y,

c) La suma de las cantidades resultantes de las letras a) 
y b) de este artículo, correspondiente a los predios no 
exentos del impuesto a la propiedad serán puestos al 
cobro en forma establecida en la presente ordenanza.

Cuando se trate de las vías con calzadas mayores a diez 
metros de ancho o en las vías troncales del transporte público, 
vías conectoras y avenidas, los costos correspondientes 
a la dimensión excedente o a costos por intervenciones 
adicionales necesarias para el servicio de transportación 
pública, embellecimiento u otros elementos determinados 
como de convivencia pública, según determine la Dirección 
de obras públicas y la Jefatura de Planifi cación Municipal, 
corresponderá a la Jefatura de Avalúos, realizar el prorrateo 
de los costos a todos los predios de la ciudad en proporción 
al avalúo municipal, como obras de benefi cio general.

Art. 14.- Se entenderán como obras de benefi cio general 
las que correspondan al servicio público de transportación 
en sus líneas troncales, embellecimiento u otros elementos 
determinados como de convivencia pública. En este caso, 
los costos adicionales de inversión que se hayan hecho en 
función de tal servicio, según determine la Dirección de 
obras públicas y la Jefatura de Planifi cación Municipal, 
no serán imputables a los frentistas de tales vías, sino al 
conjunto de la ciudad como obras de benefi cio general.

Cuando se ejecuten obras de benefi cio general, previo 
informe de la Dirección de obras públicas y la Jefatura de 
Planifi cación Municipal, el Concejo Municipal, mediante 
resolución determinará que la obra tiene esta característica, 
estableciendo los parámetros de la recuperación.

En todos los casos de obras de interés general, la emisión 
de los títulos de crédito se hará seis meses después de la 
recepción de la obra.

Art. 15.- En el caso de inmuebles declarados bajo el 
Régimen de Propiedad Horizontal, se emitirán obligaciones 
independientes para cada copropietario; debiendo, el 
cuarenta por ciento al que se refi ere la letra a) del Art. 13 
de esta ordenanza, distribuirse de acuerdo a las alícuotas 
que por frente de vía les corresponde a cada uno de los 
copropietarios y, el sesenta por ciento al que se refi ere la 
letra b) del mismo artículo, distribuirse en las alícuotas 
que les corresponde por el avalúo de la tierra y las mejoras 
introducidas; también en proporción a sus alícuotas, en 
el caso de obras locales. En el caso de obras globales 
pagarán a prorrata del avalúo municipal del inmueble de 
su propiedad.

Art. 16.- Si una propiedad tuviere frente a dos o más vías, 
el avalúo de aquella, se dividirá proporcionalmente a la 
medida de dichos frentes.

Art. 17.- El costo de las calzadas en la superfi cie comprendida 
entre las bocacalles, se gravará a las propiedades esquineras 
en la forma que establece el art. 580 del COOTAD.

La emisión de títulos de crédito estará en concordancia 
con el Código Orgánico Tributario; su cobro será mediante 
cuotas mensuales.

Capítulo II

DISTRIBUCIÓN POR ACERAS, 
CERCAS Y BORDILLOS

Art. 18.- La totalidad del costo por aceras, bordillos, 
cercas, cerramientos, muros, etc. será distribuido entre los 
propietarios en relación al servicio u obra recibidos al frente 
de cada inmueble.

Art. 19.- En el caso de inmuebles declarados bajo el 
régimen de propiedad horizontal, se emitirán títulos de 
crédito individuales para cada copropietario, en relación a 
sus alícuotas y por el costo total de la obra con frente a tal 
inmueble.

La emisión de títulos de crédito estará en concordancia 
con el Código Orgánico Tributario; su cobro será mediante 
cuotas anuales.

Capítulo III

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE 
OBRAS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 

Y OTRAS REDES DE SERVICIO

Art. 20.- El costo de las obras de las redes de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales y otras redes 
de servicio, en su valor total, será prorrateado de acuerdo al 
avalúo municipal de las propiedades benefi ciadas, según lo 
determine la Dirección de Gestión de Planifi cación ligadas 
a los servicios cuyas redes se hayan ejecutado.

Las redes domiciliarias de agua potable, alcantarillado, se 
cobrarán en función de la inversión realizada a cada predio.
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Capítulo IV

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE: DESECACIÓN 
DE PANTANOS, RENATURALIZACIÓN DE 

QUEBRADAS Y OBRAS DE RECUPERACIÓN 
TERRITORIAL.

Art. 21.- El costo de las obras señaladas en este capítulo, se 
distribuirá de la siguiente manera:

a) El sesenta por ciento (60%) entre los propietarios 
que reciban un benefi cio directo de la obra realizada; 
entendiéndose por tales, los propietarios de inmuebles 
ubicados en la circunscripción territorial determinada 
por la Dirección de Gestión de Planifi cacióndel 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Logroño y,

b) El cuarenta por ciento (40%) entre los propietarios de 
inmuebles que reciban el benefi ciode la obra ejecutada, 
excluyendo los señalados en el literal anterior. La 
Dirección de Gestión de Planifi cación, determinará los 
propietarios de inmuebles que reciban este benefi cio, 
pudiendo, de ser el caso, determinar este benefi cio como 
general para todos los propietarios urbanos del cantón, 
y, en este caso, el pago total entre los propietarios 
urbanos del cantón Municipal a prorrata del avalúo 
municipal.

Capítulo V

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PARQUES, 
PLAZAS Y JARDINES

Art. 22.- Para efectos del pago de la contribución por parques, 
plazas y jardines, y otros elementos de infraestructura 
urbana similar, como mobiliario, iluminación ornamental, 
etc., se tendrán en cuenta el benefi cio local o global que 
presten, según lo determine la Dirección de Obras Públicas, 
y Jefatura de Planifi cación.

Art. 23.- El costo por la construcción de plazas, parques 
y jardines excluidos los monumentos, se distribuirá de la 
siguiente forma:

a) El veinticinco por ciento (25%) entre las propiedades, 
sin excepción, con frente a las obras, directamente, o 
calle de por medio, y en proporción a sus respectivos 
frentes con vista a las obras;

b) El setenta y cinco por ciento (75%) se distribuirá entre 
todas las propiedades o la parte de las mismas ubicadas 
dentro de la zona benefi ciada, excluidas al inciso 
anterior, cuyo ámbito será delimitado por el Ilustre 
Concejo Cantonal, la distribución se hará en proporción 
al avalúo de la tierra y mejoras;

Capítulo VI

DISTRIBUCIÓN DEL COSTO DE PUENTES, 
TÚNELES, PASOS A DESNIVEL Y 
DISTRIBUIDORES DE TRÁFICO

Art. 24.- El costo total de las obras señaladas en este 
Capítulo, será distribuido entre todos los propietarios 
prediales del cantón, a prorrata de acuerdo al avalúo 
municipal de sus inmuebles.

Estos benefi cios siempre serán globales y su costo total será 
distribuido de la siguiente manera:

a) El 20% del costo de la obra será prorrateada entre los 
predios benefi ciados directamente en la ejecución de la 
obra: y,

b) El 80% será prorrateado entre todas las propiedades de 
la ciudad de Logroño sin excepción.

Título IV

DE LA LIQUIDACIÓN, EMISIÓN, PLAZO Y 
FORMA DE RECAUDACIÓN

Art. 25.- Determinación de la obligación tributaria.- 
dentro de los treinta días plazo posteriores a la recepción 
provisional de la obra, todas las dependencias involucradas 
emitirán los informes y certifi caciones necesarias para la 
determinación del costo total de la obra sujeta a contribución 
especial de mejoras por parte de la Dirección Financiera 
municipal y la consecuente emisión de los correspondientes 
títulos de crédito para su recaudación, dentro de los treinta 
días siguientes de recibidos estos informes y certifi caciones.

La Jefatura de Avalúos Catastros, previa la emisión de los 
títulos de crédito notifi cará a cada uno de los benefi ciarios 
mediante medios de comunicación y mesas de información.

Art. 26.- La emisión de los títulos de crédito, estará en 
concordancia con el Código Orgánico Tributario.

Título V

PAGO Y DESTINO DE LA CONTRIBUCIÓN 
ESPECIAL DE MEJORAS

Art. 27.- Forma y época de pago.- El plazo máximo para 
el cobro de las contribuciones especiales de mejoras se 
regirá de la siguiente manera:

a. Para el rubro de la distribución del costo de obras viales 
como adoquinado, pavimento, asfaltado, readoquinado 
y repavimentado, el pago se lo realizará en forma anual 
durante el periodo de diez años.

b. Para el rubro de distribución del costo de aceras, cercas 
y bordillos, el pago se lo realizará en forma trimestral 
durante el periodo de cinco años. Se exceptúa del pago 
de aceras quien haya construido sus aceras acogiéndose 
a la modalidad del plan vereda.

c. Para el rubro de la distribución de costos de obras de 
agua potable, alcantarillado y otras redes de servicio, el 
pago se lo realizará en forma anual durante el plazo de 
diez años.

d. Para el rubro de la distribución de costos de obras de 
desecación de pantanos, renaturalizacion de quebradas 
y obras de recuperación territorial, el pago se lo realizará 
en forma anua por un periodo de cinco años.

e. Para el rubro de la distribución de costos de Parques, 
plazas y jardines, el pago se lo realizará en forma anual 
por un periodo de diez años.
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f. Para el rubro de la distribución del costo de Puentes, 
Túneles, Pasos a Desnivel y Distribuidores de tráfi cos, 
el pago se lo realizará en forma anual por un período 
de cinco años.

En las obras ejecutadas con otras fuentes de fi nanciamiento, 
la recuperación de la inversión, se efectuará de acuerdo 
a las condiciones del préstamo; sin perjuicio de que, 
por situaciones de orden fi nanciero y para proteger los 
intereses de los contribuyentes, el pago se lo haga con 
plazos inferiores a los estipulados para la cancelación del 
préstamo.

Al vencimiento de cada una de las obligaciones y estas 
no fueran satisfechas, se recargan con el interés por mora 
tributaria, en conformidad con el código tributario.

La acción coactiva se efectuará en función de mantener una 
cartera que no afecte las fi nanzas municipales.

No obstante lo establecido, los contribuyentes podrán 
acogerse a los benefi cios de facilidades de pago constantes 
en el siguiente artículo, siempre que se cumplan con los 
requisitos establecidos en la presente ordenanza.

Art. 28.- Descuentos por pagos anticipados.- Se establece 
el descuento del 12% para aquellos deudores de las 
contribuciones especiales de mejoras que efectuaren el 
pago al contado de lo que les corresponda hacer en 10 años 
y el 10% si abonan al contado los pagos que le corresponde 
hacer en 5 años o menos, o el porcentaje prorrateado por el 
tiempo y el saldo por cancelar.

Art. 29.- De existir copropietarios o coherederos de un 
bien gravado con la contribución, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Logroño podrá exigir 
el cumplimiento de la obligación a uno, a varios o a todos 
los copropietarios o coherederos, que son solidariamente 
responsables en el cumplimiento del pago.

En todo caso, manteniéndose la solidaridad entre 
copropietarios o coherederos, en caso de división entre 
copropietarios o de partición entre coherederos de 
propiedades condébitos pendientes por concepto de 
cualquier contribución especial de mejoras, éstos tendrán 
derecho a solicitar la división de la deuda tributaria a la 
dirección fi nanciera municipal, previa a la emisión de los 
títulos de crédito.

Art. 30.- Transmisión de dominio de propiedades 
gravadas.- Para la transmisión de dominio de propiedades 
gravadas, estas deberán estar libres de tributos municipales.

Art. 31.- Reclamos de los contribuyentes.- Los reclamos 
de los contribuyentes, sino se resolvieren en la instancia 
administrativa, se tramitarán de acuerdo a las disposiciones 
del código tributario y el COOTAD.

TITULO VI

DE LAS EXONERACIONES, REBAJAS 
ESPECIALES Y RÉGIMEN DE SUBSIDIOS.

Art. 32.- Exoneración y Supresión del Pago de 
Contribución Especial de Mejoras.- Se exonera y 
suprime el pago de la contribución especial de mejoras en 
los siguientes casos:

1. Los predios que no tengan un valor equivalente a veinte 
remuneraciones mensuales básicas mínimas unifi cadas 
del trabajador en general

2. Los predios que hayan sido declarados de utilidad 
pública por el Concejo Municipal y que tengan juicios 
de expropiación, desde el momento de la citación 
al demandado hasta que la sentencia se encuentre 
ejecutoriada, inscrita en el Registro de la Propiedad y 
catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado.

3. Las propiedades declaradas por el Concejo Cantonal 
como pertenecientes al patrimonio cultural del cantón y 
las que estén registradas como bienes patrimoniales no 
causarán total o parcialmente el tributo de contribución 
especial de mejoras, produciéndose la exención de la 
obligación tributaria en proporción al área declarada 
como tal y al valor patrimonial con el que se ha 
registrado, es decir, solamente los bienes declarados 
como de valor excepcional podrán ser exonerados en su 
totalidad, previa certifi cación de parte de la Dirección de 
Obras Publicas y Jefatura de Planifi caciónde que el bien 
inmueble se encuentre en buen estado de conservación 
y no mantenga ninguna infracción. Para benefi ciarse 
de esta exoneración los propietarios de estos bienes 
deberán solicitar al Alcalde la exoneración, quien 
encargará a la Dirección de Obras Publicas y Jefatura 
de Planifi cación que informe al Director Financiero 
si el bien constituye parte del patrimonio cultural del 
Cantón o si está registrado con fi cha de inventario y 
el valor patrimonial que se le ha asignado sobre la 
base de la certifi cación que recabará el Secretario/a del 
Concejo Municipal sobre su estado de conservación 
y mantenimiento. Si dicho bien se encuentra en buen 
estado de conservación, la Dirección Financiera dictará 
la resolución de exoneración solicitada, de lo contrario 
negará la solicitud. Se consideran bienes pertenecientes 
al Patrimonio Cultural benefi ciados de exoneración del 
pago de contribuciones especiales de mejoras, todos 
aquellos que hayan recibido la califi cación por parte 
del Concejo Cantonal o que estén registrados con fi cha 
de inventario y con su respectiva valoración previo 
informe de la Comisión de Planifi cación y Presupuesto; 
y, no destinados a fi nes comerciales.

4. Se exonerará al contribuyente cuando su situación social 
y económica sea precaria, para lo cual la Dirección 
Financiera en coordinación con la Unidad de Desarrollo 
Social, analizará cada caso y emitirán el informe sobre 
la procedencia de la exoneración, en base a los ingresos 
por quintiles, de considerarse en este último caso su 
aplicación

5. Se exonerará del pago los predios ubicados en áreas 
declaradas en riesgo por parte GAD Municipal.

6. En razón de la celebración del convenio de cooperación 
interinstitucional se exonera al Colegio de Bachillerato 
Logroño a través de la Dirección Distrital de 
educación 14D03 Logroño – Sucua, el pago de Tasas 
y contribuciones especiales de mejoras desde el 19 de 
septiembre de 2005 hasta el 31 de diciembre de 2015; 
debiendo estar al día en el pago de otras obligaciones 
tributarias para hacerse acreedor a este benefi cio.
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Art. 33.- Rebajas especiales.-

1. En obras de benefi cio local o sectorial, los contribuyentes 
que siendo propietarios de un solo predio y que sean 
adultos mayores, niñas, niños y adolescentes, personas 
con discapacidad, personas privadas de la libertad, jefas 
de hogar, personas con enfermedades catastrófi cas o de 
alta complejidad y jubilados sin relación de dependencia 
y que supervivan de las pensiones jubilares; se harán 
acreedores a la rebaja del 50% del valor a pagar; 
la propiedad no superará los trescientos metros 
cuadrados de terreno y cincuenta metros cuadrados 
de construcción, siempre y cuando utilice el inmueble 
exclusivamente para su vivienda.

2. En mejoras de benefi cio global quienes pertenezcan 
a los grupos de atención prioritaria señalados en el 
numeral 1) del presente artículo se benefi ciarán de una 
rebaja del 100% siempre y cuando los avalúos de sus 
inmuebles no superen el valor equivalente a quinientas 
(500) Remuneraciones Básicas Unifi cadas del 
trabajador en general, debiendo tributar normalmente 
sobre el excedente.

Art. 34.- Petición y requisitos para benefi ciarse  de las 
rebajas.- Los propietarios que sean benefi ciarios de las 
rebajas señaladas en el artículo anterior presentarán ante la 
Dirección Financiera Municipal, una petición debidamente 
justifi cada a la que adjuntará:

1. Los adultos mayores, copia de la cédula de ciudadanía;

2. Las personas con discapacidad presentarán copia del 
carné otorgado por la  entidad competente – CONADIS.

3. Las niñas, niños y adolescentes presentarán escrituras 
del bien a su nombre a través de su curador o 
representante.

4. Las personas con enfermedades catastrófi cas o de alta 
complejidad presentarán certifi cado emitido por las 
Instituciones Públicas o Privadas facultadas por la Ley 
para corroborar la existencia y características de la 
enfermedad.

5. Los jubilados que no tengan otros ingresos demostrarán 
su condición con documentos del IESS que evidencien 
el pago de su jubilación y el certifi cado del Servicio 
de Rentas Internas de que no consta inscrito como 
contribuyente.

6. A las Jefas de Hogar que demuestren esta situación 
mediante la certifi cación conferida por el organismo 
competente en estos casos e informe favorable de la 
Unidad de Desarrollo Social Municipal.

7. A las personas privadas de su libertad con la certifi cación 
otorgado por el Centro de Rehabilitación Social.

8. La Dirección de Avalúos y Catastros certifi cará que los 
solicitantes tuvieren un solo predio.

Aquellos contribuyentes que obtengan el benefi cio referido 
en éste artículo proporcionando información equivocada, 
errada o falsa pagarán el tributo íntegro con los intereses 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades 
legales respectivas.

Las rebajas son excluyentes entre sí y tienen vigencia de un 
año; pasado este plazo los contribuyentes o responsables 
deberán volver a solicitarlas en caso de que se mantengan 
las condiciones para benefi ciarse de ellas.

Art. 35.- Las propiedades declaradas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Logroño 
como monumentos históricos, no causarán, total o 
parcialmente, el tributo de contribución especial de mejoras 
produciéndose la exención de la obligación tributaria, 
previa solicitud a la máxima autoridad.

No se benefi ciarán de la exención las partes del inmueble 
que estén dedicadas ausos comerciales que generen renta a 
favor de sus propietarios.

Art. 36.- La cartera de contribución especial de mejoras 
podrá servir, total o parcialmente, para la emisión de 
bonos municipales, garantía o fi deicomiso u otra forma 
de fi nanciamiento que permita sostener un proceso de 
inversión en obra pública municipal, en el cantón Logroño.

Art. 37.- Con el objeto de bajar costos y propiciar la 
participación ciudadana en la ejecución de obras públicas 
que sean recuperables vía contribución especial de mejoras, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Logroñopodrá, a su arbitrio, recibir aportes, en 
dinero, de propietarios de inmuebles en las áreas urbanas del 
cantón Logroño; emitiendo en favor de estos documentos 
de pago anticipado (notas de crédito) de la contribución 
especial de mejoras por las obras a ejecutarse con tales 
contribuciones y en benefi cio de esos mismos propietarios. 
Los aportes en trabajo comunitario deberán ser valorados a 
precio de mercado por la Dirección de Obras Públicas y se 
exonerara del pago de la contribución especial de mejoras.

Art. 38.- Independientemente de la suscripción de actas 
de entrega recepción de obras ejecutadas, producido el 
benefi cio real, el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Logroño, podrá efectuar liquidaciones 
parciales de crédito por contribución especial de mejoras.

En este caso, las liquidaciones parciales serán imputables 
al título defi nitivo.

TITULO VII

DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y 
TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN

Art. 39.- El Gobierno Municipal del cantón Logroño 
suscribirán convenios con las instituciones fi nancieras para 
la recaudación de los créditos por contribución especial de 
mejoras.

Art. 40.- Los contribuyentes, podrán realizar pagos 
anticipados a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal del cantón Logroño, como abono o cancelación 
de sus obligaciones, en estos casos se liquidarán tales 
valores a la fecha de pago.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
establecerá en su página web, los servicios electrónicos 
necesarios para la transparencia y en función con el 
desarrollo de las tecnologías.

Los servicios electrónicos que prestara el gobierno 
municipal será: información, correspondencia, consultas, 
transacciones, pagos, entre otras.

El Gobierno Municipal del cantón Logroño dotará de 
servicios de banda libre para el uso de redes inalámbricas 
en espacios públicos y la dotación de telecentros o 
kioscos informáticos para facilitar la transaccionalidad e 
información de los tributos.

Título VIII

DISPOSICION GENERAL

No se harán acreedoras a los benefi cios de la presente 
ordenanza aquellas personas que tratando de eludir las 
obligaciones tributarias transfi eran sus bienes a nombre de 
las personas que contemplan el articulo 34 a partir de su 
vigencia.

Tampoco se harán acreedoras aquellas personas cuyos 
ingresos mensuales sean superiores a dos salarios básicos 
unifi cados del Trabajador en general.

DISPOSICIÓN FINAL

Todas las obras, según determinación de la Dirección 
de Gestión de Planifi cación o las direcciones técnicas 
correspondientes, determinarán, de manera previa a su 
ejecución el tiempo de vida útil de las mismas, en cuyos 
períodos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Logroño, garantizarán el cuidado, mantenimiento y 
protección de tales obras, sin que en esos lapsos, se puedan 
imponer contribuciones adicionales a las obras ejecutadas y 
por cargo a su mantenimiento y conservación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Logroño emitirá un documento técnico fi rmado por los 
directores de obras públicas y fi scalización, en los que 
consten los años de garantía que tiene cada una de las obras, 
a fi n de que no se duplique el pago.

Derogatoria.- Quedan derogadas todas las ordenanzas 
expedidas con anterioridad a la presente ordenanza sobre 
esta materia.

Vigencia.- La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el salón de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Logroño, 
a los 13 días del mes de Septiembre de 2016.

f.) Sr. Rosendo Nurinkias Mashiant, Alcalde del Cantón 
Logroño.

f.) Ab. Verónica Rea Coronel, Secretaria de Concejo.

SECRETARIA GENERAL.- CERTIFICO.- Que la 
presente REFORMA A LA ORDENANZA GENERAL 
NORMATIVA PARA LA DETERMINACION, Y 
RECAUDACION DE LAS CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES DE MEJORAS, POR OBRAS 
EJECUTADAS EN EL CANTÓN LOGROÑO, fue 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Logroño, 
en fecha 13 de Septiembre del 2016.

f.) Ab. Verónica Rea Coronel, Secretaria de Concejo.

ALCALDÍA DEL CANTÓN LOGROÑO.- De 
conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización COOTAD, habiéndose 
observado el trámite legal de acuerdo con la Constitución 
y Leyes de la República del Ecuador.- SANCIONO Y 
ORDENO la promulgación y publicación de la presente 
ORDENANZA GENERAL NORMATIVA PARA LA 
DETERMINACION, Y RECAUDACION DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, 
POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 
LOGROÑO a los 15 días del mes de Septiembre del 2016.

Logroño, 15 de Septiembre del 2016.

f.) Sr. Rosendo Nurinkias M., Alcalde del Cantón Logroño.

SECRETARIA GENERAL.- Sancionó y ordenó 
la promulgación a través de su publicación de LA 
ORDENANZA GENERAL NORMATIVA PARA LA 
DETERMINACION, Y RECAUDACION DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS, 
POR OBRAS EJECUTADAS EN EL CANTÓN 
LOGROÑO el señor Rosendo Nurinkias Mashiant, Alcalde 
del cantón Logroño, a los 15 días del mes de Septiembre del 
2016.- CERTIFICO.

Logroño, 15 de Septiembre del 2016.

f.) Ab. Verónica Rea Coronel, Secretaria de Concejo.

EL CONCEJO CANTONAL DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN PALTAS

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 52 de la Constitución 
de la República del Ecuador, las personas tienen derecho a 
disponer de bienes y servicios de óptima calidad.   

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 
238, establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
gozaran de autonomía política, administrativa y fi nanciera;

Que, el Art. 264 de la Constitución de la República del 
Ecuador, faculta a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, en el ámbito de sus competencias y territorio, 
y en uso de sus facultades, expedir ordenanzas cantonales;
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Que el artículo 29 del COOTAD, indica que el ejercicio de 
las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados 
se realizará a través de tres funciones integradas: a) De 
legislación, normatividad y fi scalización; b) De ejecución y 
administración; y, c) De participación ciudadana y control 
social;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en su Art. 
55, literal f), reconoce la competencia exclusiva de los 
municipios de planifi car, regular y controlar el tránsito y el 
transporte terrestre en su territorio cantonal;

Que, el mismo cuerpo legal en su artículo 57, literal 
a), establece la atribución del concejo municipal para 
el ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; y, literal c) que indica, 
crear, modifi car, exonerar o extinguir tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización en su Art. 125 manifi esta 
que “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
son titulares de las nuevas competencias exclusivas 
constitucionales, las cuales se asumirán e implementarán 
de manera progresiva conforme lo determine el Consejo 
Nacional de Competencias”;

Que, mediante Resolución Nro. 006-CNC-2012, publicada 
en el Registro Ofi cial Suplemento 712 del 29 de mayo 
de 2012, el Consejo Nacional de Competencias, resolvió 
transferir la competencia para planifi car, regular y controlar 
el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a favor de 
los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales del país.  En el que, el Municipio de Paltas fue 
asignado dentro del modelo de gestión “C”, con capacidad 
sufi ciente para planifi car, regular y controlar el transporte 
terrestre y la seguridad vial.  

Que, mediante Resolución Nro. 003-CNC-2015, publicada 
en el Registro Ofi cial Suplemento 475 del 08 de abril del 
2015, el Consejo Nacional de Competencias, resolvió 
recategorizar a los gobiernos autónomos descentralizados 
metropolitanos y municipales del país que se encuentran 
como modelo de Gestión Tipo “C” a modelos de Gestión 
Tipo “B”, con la competencia para planifi car, regular y 
controlar el tránsito, el transporte terrestre, la seguridad 
vial, matriculación y la revisión técnica vehicular. 

Que, mediante Resolución Nro. 193- DE – ANT – 2014, 
de fecha 29 de octubre del año 2014 la Agencia Nacional 
de Tránsito Certifi ca al GAD de Paltas para que asuma las 
competencias de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial en el ámbito de su jurisdicción, a partir del 01 de 
noviembre del año 2014;

Que, mediante Resolución Nro. 190- DE – ANT – 2015, 
de fecha 21 de mayo del año 2015 la Agencia Nacional 
de Transito Certifi ca al GAD de Paltas para que asuma 
las competencias de Matriculación y Revisión Técnica 
Vehicular en el ámbito de su jurisdicción, a partir del 25 de 
mayo del año 2015.

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial, en su artículo 30.4 dispone que a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus 
competencias en materia de transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a 
la Ley y a las ordenanzas que expidan para planifi car, 
regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro 
de su jurisdicción, observando las disposiciones de 
carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones 
locales que en materia de control del tránsito y la seguridad 
vial se vayan a aplicar. Además corresponde a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales 
en el ámbito de sus competencias, la responsabilidad de 
planifi car, regular y controlar las redes urbanas y rurales de 
tránsito y transporte dentro de su jurisdicción;

Que, el artículo 104 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial señala que: “La 
matrícula tendrá una duración de cinco años; cada año se 
cancelará los derechos y valores de tránsito asociados a 
cada vehículo, incluidos los valores en caso de haberlos 
que por concepto de multas que hubieren sido sancionados 
por la autoridad competente.  

El pago de los valores por concepto de matriculación y la 
revisión será obligatoria…”.  

Que, el artículo 160 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, dispone 
que: “Ningún vehículo podrá circular por el territorio 
ecuatoriano sin poseer la matrícula vigente y el adhesivo 
de revisión correspondiente...”.  

Que, la Ordenanza de Creación de la Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, publicada 
en el Registro Ofi cial, Segundo Suplemento Nro. 418 del 
viernes 16 de enero del 2015, establece como atribución de 
la Unidad, la de conceder, modifi car, revocar y suspender 
los contratos, permisos y autorizaciones de las operadoras 
de transporte terrestre público;

Que, el artículo 568 del COOTAD señala que, las tasas 
serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es 
privativa del Alcalde municipal o metropolitano, tramitada 
y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de 
los siguientes servicios: literal g) servicios administrativos; 
y,

Que, es necesario establecer el valor de la tasa por los 
servicios que presta la Unidad de Transporte Terrestre, 
Tránsito, Seguridad Vial, Matriculación y Revisión Técnica 
Vehicular a partir de un porcentaje de acuerdo al valor 
de una remuneración básica unifi cada del trabajador en 
general, considerando la realidad económica local, así como 
los factores que inciden en una primera revisión, segunda, 
tercera o cuarta, tomando en cuenta un número aproximado 
de mil doscientos vehículos al año entre furgonetas, 
minibuses, microbuses, buses, automóviles livianos, motos, 
pesados y plataformas.
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Por lo expuesto, de conformidad al Código Orgánico de 
Organización Territorial,  Autonomía y Descentralización 
y en uso de las atribuciones concedidas por la Constitución 
de la República del Ecuador:

Expide:

LA ORDENANZA QUE FIJA LAS TASAS POR 
CONCEPTO DE GASTOS  ADMINISTRATIVOS 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 
CANTÓN PALTAS.

CAPITULO 1

Artículo 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- El ámbito de 
aplicación de la presente ordenanza es la fi jación de las tasas 
por derechos administrativos para los distintos trámites 
que presta la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial; cuyos valores serán destinados 
a la planifi cación, control y regulación del transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial del Cantón Paltas.  

Artículo 2.- La realización de trámites para la matriculación, 
transporte público, comercial y por cuenta propia en el 
cantón Paltas, así como los servicios públicos que presta 
la Unidad Municipal de TTTSV, comprenden la emisión 
de los siguientes documentos como Certifi cados varios, 
a excepción de las tasas propias contenidas en las demás 
ordenanzas dictadas por el Concejo Cantonal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paltas y ejecutadas 
por la Unidad de Tránsito.

Artículo 3.- Las operadoras de transporte en las distintas 
modalidades autorizadas por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para brindar el 
servicio de transporte, deberán contar obligatoriamente 
con los documentos que les acrediten haber cumplido 
con los requisitos establecidos para la prestación del 
servicio, de acuerdo a lo establecido en la indicada Ley, 
su Reglamento, esta Ordenanza y demás normativa emitida 
por la municipalidad.

La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial determinará los procesos internos para 
certifi car, emitir y registrar los documentos correspondientes 
a los trámites del transporte en las distintas modalidades 
autorizadas por la Ley.

Artículo 4.- REGISTRO ÚNICO PARA EL TRANSPORTE 
TERRESTRE.- Toda persona que opera en las distintas 
modalidades de transporte público o comercial, para 
ejercer las actividades relacionadas al transporte terrestre 
público de pasajeros dentro del territorio del cantón, deberá 
registrarse obligatoriamente en la Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Artículo 5.- ORGANISMO RESPONSABLE.- El Centro 
de Matriculación Vehicular del Municipio de Paltas será 
la dependencia a cargo de la Revisión Técnica Vehicular, 
responsable de hacer cumplir la normativa prevista en la 
presente ordenanza.

Artículo 6.- Requisitos previos a la Revisión Técnica 
Vehicular:

1. Pago de la matrícula.

2. Pago de sticker

3. Cancelar los valores correspondientes a la Tasa de 
Revisión Técnica Vehicular.

4. Separar el turno para la revisión vehicular en la Unidad 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial del cantón Paltas; o, a través de la página Web del 
Municipio de Paltas.

5. Presentarse en el Centro de Matriculación Vehicular en 
la fecha programada con la documentación habilitante.  

6. Todo vehículo ingresará a la Revisión Técnica Vehicular 
lavado.  

Artículo 7.- El valor por la tasa de Revisión Técnica 
Vehicular estará en relación con el número de revisiones a 
las que accede el usuario, establecido en el siguiente cuadro:

Revisión  Valor total  

Primera 100%

Segunda    0%

Tercera  50%

Cuarta 100%

Artículo 8.- En los casos de traspaso de dominio de 
vehículos que han sido revisados y matriculados en el año 
que esté transcurriendo, únicamente se verifi cará la serie 
correspondiente al chasis y motor.  

Artículo 9.- Todo vehículo tendrá hasta cuatro oportunidades 
para aprobar la Revisión Técnica Vehicular, si luego de este 
plazo no se cumple con los requisitos solicitados por el 
Centro de Matriculación Vehicular Municipal será negada 
la matrícula durante los próximos treinta días, para el efecto 
se procederá a la retención del título habilitante.   

Para acceder a la cuarta revisión se cancelará el 100% del 
costo de la Revisión Técnica Vehicular.  En caso de no 
superar la revisión se suspenderá la matrícula del vehículo, 
hasta que el automotor esté en óptimas condiciones e inicie 
un nuevo proceso de revisión.  

Artículo 10.- Los vehículos cuya revisión no fuere 
aprobada, deberán someterse a una nueva revisión, donde 
se verifi carán la parte o partes que hubieren sido objeto de 
rechazo.

La segunda revisión se la realizará dentro de los quince días 
posteriores a la primera revisión, no tendrá costo alguno.  En 
caso de que al vehículo no se lo presente a la nueva revisión 
programada, la próxima revisión será necesariamente total 
u ordinaria, para lo cual pagará un equivalente al 50% de 
la revisión.

La tercera revisión tendrá un costo del 50% del valor total, 
la cual se programará quince días después de la segunda 
revisión. De no aprobarse esta  revisión se retendrá el título 
habilitante por parte del encargado del Centro de Revisión 
Vehicular Municipal.
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La cuarta revisión será íntegra,  luego de treinta días; y, 
pagará el 100% de la tasa de Revisión Técnica Vehicular.

Artículo  11.- El Centro de Matriculación Vehicular 
Municipal podrá emitir duplicados de matrícula por 
petición del interesado, previo el pago de la tasa a la 
Agencia Nacional de Tránsito.

Artículo 12.- La Revisión Técnica Vehicular: Dentro del 
proceso de revisión vehicular, se deberán tomar en cuenta 
los siguientes rangos:

1. Revisión de luces: Inspección visual y con luxómetro 
en los siguientes casos:

a. Luces guías: Funcionamiento, intensidad y color de 
las luces guías tanto delanteras como posteriores.  

b. Luces de cruce: Funcionamiento, intensidad, 
dirección y color de luces (utilización luxómetro). 

c. Luces de carretera: Funcionamiento, intensidad y 
dirección (utilización de luxómetro) 

d. Luces de placa: Funcionamiento, intensidad y color.  

e. Luces de emergencia o estacionamiento: 
Funcionamiento, intensidad y color.  

f. Luces direccionales: Funcionamiento, intensidad, 
color y ubicación.

g.  Luces de freno: Funcionamiento, intensidad, color 
y ubicación. 

2. Revisión de suspensión: Se deberá efectuar una 
revisión visual y con la ayuda de un banco de pruebas 
de suspensiones de los siguientes puntos:

a. Estado de amortiguadores

b. Estado de rótulas

c. Estado de terminales

d. Estado de mesas de suspensión

e. Alineación

3. Frenos: Con la utilización de un frenómetro se 
valorará la efi ciencia en el frenado, adicionalmente se 
llevará a cabo una inspección visual de estanqueidad de 
las líneas de frenado y material de frenado en pastillas 
de freno y zapatas de ser verifi cable.

4. Revisión de motor: Se deberá realizar una inspección 
visual de estabilidad en marcha mínima, revisión de 
nivel de fl uidos. Además del control de emisiones de 
gases por medio del opacímetro.

5. Revisión de carrocería:

a. Estado de neumáticos, incluido el  neumático 
de reposición. (Se tomarán en cuenta valores 
específi cos del fabricante, testigo oculto).

b. Estructura:

1. Verifi car la no existencia de elementos no 
permitidos por la  ley sobre la carrocería.  

2. Verifi car la sujeción de partes y estructura del 
vehículo por medio de un detector de holguras 
de ejes y articulaciones.

c. Limpia parabrisas.  

6. Estabilidad direccional:

a. Con la utilización de un alineador de paso se 
valorará la efi ciencia de la estabilidad direccional 
del vehículo.

Artículo 13.- Derechos Administrativos: Por concepto de 
gastos administrativos se fi jan los siguientes derechos que 
serán cancelados por las distintas personas que operan en 
las diferentes modalidades de transporte público:  

No.

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

OTORGADOS POR LA 
UNIDAD MUNICIPAL DE 

TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL–PALTAS

VALOR 

1 Copias certifi cadas de 
resoluciones 5,00 USD

2 Certifi cados varios y certifi cado 
único vehicular. 2,00 USD

3

Derecho al proceso de 
regularización y de renovación de 
contratos, permisos de operación y 
actualización de listados

200,00USD

4 Alcance en la información del 
permiso de operación y contratos 5,00 USD

5 Derecho al trámite del proceso de 
incremento de cupo 200,00 USD

6 Trámite cambio de socio 30,00 USD

7 Trámite cambio de unidad, 
vehículo usado nuevo 20,00 USD

8 Tramite de cambio de socio y 
unidad 30,00 USD

9
Stickers de autorización para 
circulación en la vía pública o 
duplicado

5,00 USD

10 Duplicado de documento de 
Revisión Técnica Vehicular (RTV) 5,00 USD

11 Derecho de constatación de fl ota 
vehicular 10,00 USD

12 Derecho de Gestor 20,00 USD

13
Kit de adhesivos de identifi cación 
vehicular de transporte público 
comercial. 

25,00 USD

14
Revisión Técnica Vehicular: Esta tasa se determina 
de acuerdo a la tabla tarifaria emitida por la Agencia 
Nacional de Tránsito. 
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Para los vehículos de transporte público o comercial, la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, 
LOTTTSV, dispone cumplir con la Revisión Técnica 
Vehicular dos veces al año.  

Artículo 14.- Todos los vehículos que hayan sido 
matriculados en otra ciudad o en otra provincia, que 
circulen frecuentemente en el cantón Paltas y pertenezcan a 
quien está legalmente domiciliado en esta ciudad, deberán 
efectuar, en forma obligatoria, la revisión técnica vehicular 
en el Centro de Matriculación Vehicular del cantón Paltas.

Artículo 15.- El calendario de Revisión Técnica Vehicular 
estará de acuerdo con el último dígito de la placa del 
vehículo, en concordancia con el calendario establecido por 
la Agencia Nacional de Tránsito (ANT).

Para vehículos de servicio 
particular:

Para vehículos de 
transporte público o 
comercial:

DÍGITOS MES DÍGITOS MESES

TODOS ENERO TODOS ENERO

1 FEBRERO 1-2 FEBRERO

2 MARZO 3-4 MARZO

3 ABRIL 5-6 ABRIL

4  MAYO 7-8  MAYO

5  JUNIO 9-0  JUNIO
6  JULIO 1-2  JULIO
7  AGOSTO 3-4  AGOSTO
8  SEPTIEMBRE 5-6  SEPTIEMBRE  
9  OCTUBRE 7-8  OCTUBRE
0  NOVIEMBRE 9-0  NOVIEMBRE  
TODOS DICIEMBRE TODOS DICIEMBRE

Artículo 16.- Informe de la gestión económica.- De la 
gestión de los recursos económicos que se generen por el 
cobro de tasas fi jadas en la presente ordenanza, anualmente 
se informará tanto a la autoridad correspondiente como a 
los actores involucrados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

El Centro de Matriculación y Revisión Técnica Vehicular 
emitirá certifi cados de aprobación de la revisión vehicular 
mientras se implementan los equipos tecnológicos para 
el proceso de Revisión Técnica Vehicular, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

TIPO DE VEHÍCULO VALOR DE LA 
CERTIFICACIÓN

Motos, Liviano, Taxis $ 5.00

Minibuses, Microbuses, Buses, 
Pesados, Extrapesados. $ 10.00

Para los vehículos de transporte público o comercial, la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, 
LOTTTSV, dispone que deben cumplir con la Revisión 
Técnica Vehicular semestral.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: La Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial implementará los equipos 
tecnológicos que sean necesarios para los procesos de 
revisión vehicular en la forma que determine la Ley.

SEGUNDA: Una vez que la Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial implemente 
los equipos tecnológicos para la Revisión Técnica Vehicular 
se aplicará la tabla establecida en el numeral 14 del artículo 
13, de la presente ordenanza.

TERCERA: Los vehículos de transporte público o 
comercial pagarán anualmente una sola vez la tasa de 
Revisión Técnica Vehicular, de conformidad con las 
Resoluciones Nro. 017 – DIR–2012, sobre Calendarización; 
y, Nro. 110 de 2013, artículo 81 de la Agencia Nacional de 
Tránsito (ANT).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dada y aprobada por el Concejo Cantonal Paltas, en la Sala 
de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Paltas, a los diecisiete días del mes de febrero del 
año dos mil dieciséis.

f.) Arq. Nerio Ramiro Maita Sánchez, Alcalde del Cantón 
Paltas.

f.) Abg. Janina Jaramillo Ramírez, Secretaria General.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: 
Que LA ORDENANZA QUE FIJA LAS TASAS POR 
CONCEPTO DE GASTOS  ADMINISTRATIVOS 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DEL CANTÓN PALTAS, fue discutida y aprobada por 
el Concejo Cantonal de Paltas; en su primer y segundo 
debate, en las sesiones ordinarias del miércoles trece (13) 
de enero y miércoles diecisiete (17) de febrero del año dos 
mil dieciséis, respectivamente.

f.) Abg. Janina Jaramillo Ramírez, Secretaria General.

ALCALDÍA DEL CANTÓN PALTAS.- Arq. Nerio Ramiro 
Maita Sánchez, Alcalde del Cantón Paltas, a los veintiséis 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis, a las once 
horas treinta minutos.- De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el Art. 322 y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, habiéndose observado el trámite legal y por 
cuanto LA ORDENANZA QUE FIJA LAS TASAS POR 
CONCEPTO DE GASTOS  ADMINISTRATIVOS 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 
CANTÓN PALTAS, está de acuerdo con la Constitución 
y las Leyes de la República del Ecuador.- SANCIONO 
.- LA ORDENANZA QUE FIJA LAS TASAS POR 
CONCEPTO DE GASTOS  ADMINISTRATIVOS 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE 
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TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL 
CANTÓN PALTAS, para que entre en vigencia y dispongo 
su promulgación.

f.) Arq. Nerio Ramiro Maita Sánchez, Alcalde del Cantón 
Paltas.

Proveyó y fi rmó  LA  ORDENANZA  QUE  FIJA 
LAS TASAS POR CONCEPTO DE GASTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PALTAS, el señor 
Arquitecto Nerio Ramiro Maita Sánchez Alcalde del 
Cantón Paltas, el día viernes veintiséis (26) de febrero del 
año dos mil dieciséis.

f.) Abg. Janina Jaramillo Ramírez, Secretaria General.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN PUCARÁ

Considerando:

Que, el Artículo 37, numerales: 4, 5 y 6 de la Constitución 
Ecuatoriana, manifi esta:

<<4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios 
privados de transporte y espectáculos. 5. Exenciones 
en el régimen tributario. 6. Exoneración del pago por 
costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.>>

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina que:

<<Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa y fi nanciera, 
y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 
de la autonomía permitirá la secesión del territorio 
nacional….Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 
consejos provinciales y los consejos regionales>>

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, en concordancia 
con el artículo 238 de la Constitución Ecuatoriana, 
manifi esta:

<<Artículo 5.- Autonomía.- La autonomía política, 
administrativa y fi nanciera de los gobiernos autónomos 
descentralizados y regímenes especiales prevista en 
la Constitución comprende el derecho y la capacidad 
efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobierno propios, en 
sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo 
su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en benefi cio de sus habitantes. Esta autonomía 
se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 

caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado 
y no permitirá la secesión del territorio nacional…..
La autonomía fi nanciera se expresa en el derecho de 
los gobiernos autónomos descentralizados de recibir 
de manera directa, predecible, oportuna, automática y 
sin condiciones, los recursos que les corresponden de 
su participación en el Presupuesto General de Estado, 
así como en la capacidad de generar y administrar 
sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Constitución y la ley. Su ejercicio no excluirá la acción 
de los organismos nacionales de control en uso de sus 
facultades constitucionales y legales.>>

Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que

<< Los gobiernos autónomos descentralizados de 
las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales…>>

Que, el Artículo 301 de la Constitución establece que 
“solo por acto normativo de órgano competente se 
podrán establecer, modifi car, exonerar y extinguir tasas y 
contribuciones, y éstas se crearán y regularán de acuerdo 
con la ley; lo que guarda armonía con el Artículo 57 
literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización;

Que, el Artículo 6 literal k) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
señala:

<<…Garantía de autonomía.- Ninguna función del 
Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la 
autonomía política, administrativa y fi nanciera propia 
de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo 
prescrito por la Constitución y las leyes de la República. 
(…) k) Emitir dictámenes o informes respecto de las 
normativas de los respectivos órganos legislativos de los 
gobiernos autónomos descentralizados, especialmente 
respecto de ordenanzas tributarias…>>

Que, el Artículo 186 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización faculta a los 
gobiernos municipales

<<…crear, modifi car, exonerar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de 
mejoras generales o específi cas, por el establecimiento 
o ampliación de servicios públicos que son de su 
responsabilidad, el uso de bienes o espacios públicos 
y en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito 
de sus competencias y circunscripción, así como la 
regulación para la captación de las plusvalías>>

Que, la Disposición Transitoria Vigésimo Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que:

<<…en el período actual de funciones, todos los 
órganos normativos de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán actualizar y codifi car las 
normas vigentes en cada circunscripción territorial 
y crearán gacetas normativas ofi ciales, con fi nes de 
información, registro y codifi cación>>
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Que, es necesario que el Cantón Pucará, cuente con un 
instrumento legal que proteja los derechos de las y los 
ciudadanos adultos mayores de la jurisdicción cantonal; y,

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 
57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

La siguiente ORDENANZA QUE REGULA LAS 
EXENCIONES A LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL CANTÓN PUCARÁ.

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
regular las exoneraciones a las personas adultas mayores.

Art. 2.- Benefi ciarios.- Son benefi ciarias, las personas 
naturales que hayan cumplido sesenta y cinco (65) años 
de edad, sean nacionales o extranjeras que residan en el 
cantón. Para justifi car su condición se exigirá únicamente 
la cédula de ciudadanía o el documento legal que acredite 
a los extranjeros, de conformidad con la Ley del Anciano.

Art. 3.- Principios.- Son principios rectores en la 
observación y aplicación de esta ordenanza:

a.  Autonomía y autorrealización: Todas las acciones que 
se realicen en benefi cio de las personas adultas mayores 
orientadas a fortalecer su independencia, su capacidad 
de decisión y su desarrollo personal y comunitario.

b.  Participación: La inserción de las personas de la tercera 
edad en todos los órdenes de la vida social-pública. En 
los ámbitos de su interés, serán consultados y tomados 
en cuenta; así mismo se promoverá su presencia e 
intervención.

c.  Equidad: Trato justo y proporcional en las condiciones 
de acceso y disfrute de los satisfactores necesarios 
para el bienestar de las personas adultas mayores, 
sin distinción alguna: por sexo, situación económica, 
identidad étnica, fenotipo, credo, religión o cualquier 
otra circunstancia.

Art. 4.- Benefi cio.- Las personas adultas mayores tendrán 
un tratamiento especial y preferente en todo tipo de 
trámites municipales, a través de sus ventanillas, ofi cinas 
y dependencias, incluyendo el pago de sus obligaciones 
económicas, correspondiendo a los funcionarios, 
empleados y trabajadores municipales el cumplimiento de 
esta disposición.

La falta de atención o de ser está inoportuna, por parte de 
los funcionarios, empleados y trabajadores municipales, 
podrá ser denunciada ante el Jefe de Talentos Humanos de 
la Municipalidad, quién será el encargado de aplicar las 
sanciones correspondientes.

Art. 5.- Tratamiento preferente.- La institución municipal 
concederá trato preferencial a las personas adultas mayores, 
en el arrendamiento de locales municipales.

Art. 6.- Descuentos municipales.- Además de los 
benefi cios establecidos en la Ley del Anciano, el Gobierno 
Municipal de Pucará, reconoce a favor de las personas de la 
tercera edad, las siguientes exoneraciones:

a. Acceso gratuito a los espectáculos artísticos, culturales y 
recreacionales organizados por el Gobierno Municipal;

b. El cincuenta por ciento (50%) de descuento en el 
ingreso a centros recreacionales, balnearios, museos, 
ferias, exposiciones, eventos científi cos, que el 
Gobierno Municipal organice o patrocine; y,

c. El cincuenta por ciento (50%) de descuento en espacios 
destinados a los parqueaderos municipales.

d. El cincuenta por ciento (50%) de descuento en servicios 
registrales.

Si la renta o patrimonio excedieran de las cantidades 
antes citadas, los impuestos se pagaran únicamente por la 
diferencia o excedente.

En caso de que el tributo corresponda a varias personas, 
se aplicara la parte proporcional al copropietario adulto 
mayor; y, en caso que el tributo corresponda a dos o más 
personas adultas mayores, se aplicara equitativamente.

Art. 7.- Transporte.- La Unidad Municipal de Tránsito 
y Transporte Terrestre será la encargada de vigilar 
que los medios de transporte público se adapten a las 
necesidades de las personas de la tercera edad, con relación 
a su accesibilidad y avances tecnológicos, incluyendo 
tratamiento preferencial en asientos reservados y tarifas, 
conforme a la Ley del Anciano.

Art. 8.- Eliminación de barreras.- La Municipalidad 
introducirá en las políticas urbanas, la creación de espacios 
públicos amigables y seguros, garantizando mediante la 
eliminación de barreras arquitectónicas, la accesibilidad de 
las personas adultas mayores mediante la aplicación de las 
normas correspondientes.

Art. 9.- Campañas.- La Municipalidad implementará 
campañas de educación a la comunidad para promover 
los derechos humanos, así como promoverá y difundirá el 
contenido de los instrumentos legales locales, nacionales 
e internacionales vigentes, a favor de las personas adultas 
mayores. Las campañas a realizarse se difundirán a través 
de los medios de comunicación local y por otros medios 
que sea posible su difusión, en coordinación con otras 
instituciones de carácter público o privado.

Art. 10.- Programas.- El Gobierno Municipal de Pucará a 
través de sus Direcciones Municipales fomentará programas 
de acción social, cultural, cívica y de otra índole en que 
“La sociedad para todas las edades” sea una sociedad de 
integración y colaboración intergeneracional, sobre la base 
del conocimiento y comprensión de las características 
presentes en cada etapa de vida.

Así mismo, a través de las Direcciones Departamentales 
correspondientes, se emprenderá en campañas orientadas a 
promover el auto cuidado de la salud para que las personas 
de la tercera edad sean más independientes, en coordinación 
con otras instituciones públicas y privadas para recibir 
prestaciones de servicio social, psicología, medicina y 
enfermería que brinden las institucionales en función de las 
personas adultas mayores.
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Art. 11.- Difusión.- La Municipalidad, en conmemoración 
al día internacional del adulto mayor (1 de octubre) de cada 
año, organizará un programa de actividades destinado a 
sensibilizar a la ciudadanía en el proceso de envejecimiento 
y vejez, en coordinación con otras instituciones públicas y 
privadas, así como también con organizaciones afi nes a este 
grupo de atención prioritaria.

Art. 12.- Veeduría.- Para efectos de cumplimiento de la 
presente ordenanza y en lo posible se impulsará la creación 
de una veeduría ciudadana, integrada por representantes 
de las organizaciones y asociaciones de personas adultas 
mayores.

Art. 13.- Cumplimiento.- Para el cumplimiento de la 
presente ordenanza se establecerá el respectivo presupuesto 
de acuerdo a lo que establece el Art. 249 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, referido a la asignación de recursos para 
los grupos de atención prioritaria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

PRIMERA.- Legislación.- En todo lo no previsto en la 
presente ordenanza, se aplicará lo dispuesto en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Ley del Anciano, Reglamento General 
de la Ley del Anciano y demás normas conexas.

SEGUNDA.- Aplicación.- Para aplicar el artículo 6 
de la presente ordenanza; y, 14 de la Ley Codifi cada del 
Anciano, el benefi ciario deberá presentar por una sola vez 
una declaración jurada que indique no percibir ingresos 
mensuales que supere cinco remuneraciones básicas 
unifi cadas, o que tuviere un patrimonio que no exceda de 
quinientas remuneraciones básicas unifi cadas.

TERCERA.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas 
aquellas ordenanzas, disposiciones, resoluciones o normas 
que estén en contradicción con las establecidas en la 
presente ordenanza.

CUARTA.- Publicación.- Se dispone su publicación en la 
gaceta ofi cial y en la página web de la municipalidad.

QUINTA.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pucará, 
a los cinco días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

f.) Rogelio Reyes Delgado, Alcalde.

f.) Ab. Fanny Lucía Suárez Pesántez, Secretaria G. de 
Concejo.

CERTIFICACIÓN.- En mi calidad de Secretaria 
General del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Pucará, certifi co que la ORDENANZA 
QUE REGULA LAS EXENCIONES A LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN PUCARÁ., fue 
conocida y aprobada por el Concejo Municipal, en Primer 

Debate en la sesión ordinaria realizada el 30 de marzo de 
2016; y, en segundo Debate, en la sesión ordinaria realizada 
el 05 de abril de 2016.

f.) Ab. Fanny Lucía Suárez Pesántez, Secretaria G. de 
Concejo.

ALCALDIA DE PUCARÁ, a los seis días del mes de Abril 
de 2016.- a las 09h00.- De conformidad al Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización vigente, y una vez que se ha cumplido con 
las disposiciones legales, SANCIONO: LA ORDENANZA 
QUE REGULA LAS EXENCIONES A LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN EL CANTÓN PUCARÁ.- 
Ejecútese y publíquese.

f.) Rogelio Reyes Delgado, Alcalde.

Proveyó y fi rmó la Ordenanza que antecede el señor Rogelio 
Reyes Delgado, Alcalde del Cantón Pucará, a los seis días 
del mes de Abril de 2016.

f.) Ab. Fanny Lucía Suárez Pesántez, Secretaria G. de 
Concejo.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN QUILANGA

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 
264 dice ¨los Gobiernos Municipales, tendrán las siguientes 
competencias exclusivas sin perjuicio que determina la 
ley¨ numeral 13, “Gestionar los servicio de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios”;

Que, el Art. 140 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 
en su inciso fi nal señala: “ La gestión de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, 
que de acuerdo con la Constitución corresponde a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, se 
ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal 
efecto, los cuerpos de bomberos del país serán considerados 
como entidades adscritas a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales, quienes funcionaran con 
autonomía administrativa y fi nanciera, presupuestaria y 
operativa, observando la ley especial y normativas vigentes 
a las que están sujetos;

Que, el Art. 35 de la Ley de Defensa contra Incendios dice: 
Los primeros jefes de los Cuerpos de Bomberos del país, 
concederán permisos anuales, cobrarán tasas de servicios, 
ordenarán con el debido fundamento, clausuras de edifi cios, 
locales e inmuebles en general y, adoptarán todas la medidas 
necesarias para prevenir fl agelos, dentro de su respectiva 
jurisdicción;

Que, el Art. 4. Del Reglamento de prevención de incendios 
para que los cuerpos de bomberos cumplan y hagan cumplir 
las normas técnicas y disposiciones establecidas en la ley de 



36  –  Miércoles 19 de octubre de 2016 Segundo Suplemento  –  Registro Ofi cial Nº 865

defensa contra incendios manifi esta: Toda persona natural 
y/o jurídica propietaria, usuaria, en todas las actividades 
socioeconómicas y en todos los edifi cios existentes, o que 
vayan a construirse está sujeta a disposiciones y normas de 
prevención de incendios y cumplirlas;

Que, el Art. 5. del Reglamento de prevención de incendios 
para que los cuerpos de bomberos cumplan y hagan cumplir 
las normas técnicas y disposiciones establecidas en la ley 
de defensa contra incendios manifi esta: Todo profesional 
a cargo de un proyecto o construcción de edifi cios, 
está obligado al cumplimiento de las disposiciones de 
prevención para su correspondiente aplicación;

Que, el Art. 349 del Reglamento de Prevención y Mitigación 
de Incendios dice: El permiso de funcionamiento tendrá 
vigencia un año calendario (1 de enero al 31 de diciembre) 
exceptuando los permisos ocasionales y es la autorización del 
cuerpo de bomberos emite en todo local en funcionamiento, 
que se enmarca en diferentes categorizaciones de acuerdo a 
este reglamento;

Que, el Art.355 del Reglamento de Prevención y Mitigación 
de Incendios dice: Los inspectores del Cuerpo de Bomberos 
tienen la facultad de realizar inspecciones sin aviso previo 
a los locales en funcionamiento, para constatar las medidas 
de seguridad en cuanto a prevención y comprobar la 
actualización del permiso de funcionamiento. Tendrán la 
facultad de emitir citaciones cuando el caso lo amerite, a 
fi n de cumplir las obligaciones establecidas. Estarán sujetos 
además, a lo dispuesto en los artículos 264, 285, 286 y 
siguientes del Código Penal Ecuatoriano;

Que, Mediante la Ordenanza de Creación y Funcionamiento 
del Cuerpo de Bomberos del cantón Quilanga publicada en 
el registro ofi cial Nro. 370 del viernes 7 de noviembre del 
2014 en su Art. 8 Deberes y Atribuciones del Directorio 
lit. c) Conocer y proponer proyectos de Ordenanzas y sus 
reformas en el ámbito de su competencia al Concejo del 
GAD Municipal del Cantón Quilanga para su aprobación;

Que, Mediante la Ordenanza de Creación y Funcionamiento 
del Cuerpo de Bomberos del cantón Quilanga publicada en 
el registro ofi cial Nro. 370 del viernes 7 de noviembre del 
2014 en su Art. 25 de ingresos económico lit. 1.3 indica: 
ingreso económico por tasas provenientes de permisos 
anuales y ocasionales de funcionamiento de locales 
comerciales y profesionales, según el Art. 35 de la ley de 
defensa contra incendios;

Que, mediante la segunda disposición general de la 
Ordenanza de Creación y Funcionamiento del Cuerpo de 
Bomberos del cantón Quilanga, otorga toda la potestad al 
concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Quilanga, para fi jar el valor de la tasa por permisos anuales 
y ocasionales de funcionamiento de locales comerciales, 
profesionales y de otras actividades afi nes que generen 
ingresos económicos que cobrará el CBC-Q, a partir de la 
propuesta enviada por su directorio, y su publicación en el 
registro ofi cial;

En uso de sus atribuciones contempladas en el Art. 264 
de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 57 
Lit. a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. COOTAD, El Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Quilanga.

Expide:

“LA ORDENANZA PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO,  REQUISITOS Y TASAS 
PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOCALES DE 
PRESTACIÓN, PRODUCCIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS POR PARTE DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL CANTÓN QUILANGA”

Art. 1.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón Quilanga, 
exigirá que se cumpla con la ley y reglamento de prevención 
y mitigación de incendios mediante la obtención del permiso 
de funcionamiento a los locales comerciales, locales 
de prestación de servicios, expendio de combustibles, 
explosivos, manejo de productos químicos peligrosos y de 
toda actividad que represente riesgo y siniestro.

Art. 2.- Los requisitos que necesitan los locales de 
prestación y producción de bienes y servicios para obtener 
su permiso de funcionamiento son los siguientes:

1.-  Solicitud de inspección del local en especie valorada de 
la institución.

2.-  Informe técnico bomberil favorable

3.-  Copia del pago del impuesto predial actualizado.

4.-  Copia de la patente municipal.

5.-  Copia del registro único de contribuyente (RUC) o 
RISE

6.-  Copia de califi cación artesanal (Artesanos califi cados)

7.-  Copia del permiso de funcionamiento del año anterior.

8.- Copia de cedula y certifi cado de votación del 
representante legal o propietario.

9.- Plan institucional de Gestión de Riesgos (Instituciones 
Públicas y privadas).

Art. 3.- Los requisitos para obtener permisos de 
funcionamiento para espectáculos públicos.

1.- Solicitud de inspección del local donde se llevará a 
efecto el evento, en especie valorada de la institución.

2.-  Informe técnico bomberil favorable.

3.-  Copia de cedula y certifi cado de votación del 
responsable del evento

4.-  Plan de contingencia en digital, para eventos grandes o 
pequeños, dependiendo del aforo.

Art. 4.- El cuerpo de bomberos del cantón Quilanga, 
tendrá como especie valorada institucional la solicitud 
de inspección la misma que tendrá el valor de un dólar 
americano y será adquirida en la secretaría de la institución 
bomberil.

Art. 5.- Las tasas que regirán dentro de la institución 
bomberil, para otorgar los permisos anuales y ocasionales 
de funcionamiento están detalladas en la siguiente tabla:
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Nro. CATEGORÍAS CÓDIGOS CLASE TIPO LOCAL 
Art. 140 del COOTAD y 

Art. 35 de la ley de 
Defensa contra incendios. 

VALOR 

1 

A
LM

A
C

EN
A

M
IE

N
TO

 1,1 

PRIMERA 

BODEGAS DE GRANOS  5 

1,2 
BODEGAS DE 

ARTÍCULOS DE 
PRIMERA NECESIDAD  5 

1,3 

ESPECIAL COMBUSTIBLES USO 
PARTICULAR 

1 SURTIDOR 35 

1,4 2 SURTIDORES 70 

2 

C
O

M
ER

C
IO

 

2,1 

PR
IM

ER
A

 

ALAMACENES  
AGROPECUARIOS  5 

2,2 ALMACENES DE ROPA 5 
2,3 BAZARES 5 
2,4 BISUTERÍAS 5 
2,5 BOUTIQUES 5 

2,6 MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN  10 

2,7 ELECTRODOMÉSTICOS 10 
2,8 FERRETERÍAS 10 
2,9 KIOSKOS 5 
2,1 LIBRERÍA 5 
2,11 TERCENAS 5 
2,12 PUESTO DE COMIDAS 5 
2,13 PUESTOS DE JUGOS 5 

2,14 PUESTOS DE 
ABARROTES  5 

2,15 PUESTOS DE FRUTAS 5 
2,16 PELUQUERÍAS 5 
2,17 PUESTOS DE CALZADO 5 
2,18 OTROS 
2,19 MICROMERCADOS 10 
2,2 PANADERÍAS 5 
2,21 PAPELERÍAS 5 

2,22 ALMACENES 
PLÁSTICOS  7 

2,23 ALMACENES DE 
CALZADO  7 

2,24 
ALMACENES DE 

REPUESTOS 
AUTOMOTRICES  10 

2,25 ALMACENES TEXTILES 10 

2,26 TIENDAS DE 
ABARROTES  5 

2,27 VIDEOS Y CD 5 

  2,28 

ES
PE

C
IA

L 

DISTRIBUIDORA DE GLP 

ALMACENAMIENTO 
(POR BOMBONA) 0,08 

2,29 TRANSPORTE 30 

  2,3 TANQUEROS (POR 
GALÓN) 0,02 

  2,31  
VENTA AL POR MENOR 
DE BOMBONAS DE GLP 15 

  2,32 
DISTRIBUIDOR DE 

DERIVADOS DE 
PETRÓLEO  20 

3 

C
O

M
PL

EJ
O

S 
TU

R
ÍS

TI
C

O
S 

Y
 H

O
SP

ED
A

JE
 3,1 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

A
LO

JA
M

IE
N

TO
 

HOSTERÍAS 20 
3,2 HOSTALES 20 

 3,3 HOTELES POR PISO (1 
PISO) 10 

  
RESIDENCIALES POR 

PISO (1 PISO)  

  

CENTROS 
RECREACIONALES 

(PEQUEÑOS) 
50 

 3,4 
CENTROS 

RECREACIONALES 
(GRANDES) 

120 
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C
O

N
C

EN
TR

A
C

IÓ
N

 D
E 

PÚ
BL

IC
O

 

4,1 

PR
IM

ER
A

 

BA
R

ES 

ESTUDIANTILES 5 

4 4,2 DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 10 

 4,3 COMIDAS RÁPIDAS 5 

 4,4 CANTINAS 10 

 4,5 COMEDORES 5 

 4,6 LICORERIAS 10 

 4,7 
DISCOTECAS 

GRANDES 25 

 4,8 MEDIANAS 15 

 4,9 
HELADERÍAS 

GRANDES 10 

 4,1 PEQUEÑAS 5 

 4,11  
JUEGOS (MOSCOVITA, 

FUTBOLÍN, ETC) 10 

 

 

4,12 

  

JUEGOS ELECTRÓNICOS 5 

 4,13 KARAOKES 10 

 4,14 PICANTERÍAS 5 

 4,15 RESTAURANT'S 10 

 4,16 

SE
G

U
N

D
A

 

 

CANCHAS DE USO 
MÚLTIPLE 5 

 4,13 CIRCOS 10 

 4,17 COLISEO DE GALLOS 15 

 4,18 GALLERAS 15 

 4,19 COLISEO DEPORTIVO 10 

 4,2 IGLESIAS 0 

 4,21 SALONES DE EVENTOS 
SOCIALES 10 

 4,22 FERIAS LIBRES 0 

5 FUNDACIONES 5,1   FUNDACIONES 10 

6 

IN
D

U
STRIA Y FABRILES 

6,1 

BAJO RIESGO  

BLOQUES Y ADOQUINES 15 

 6,2 MOLINOS DE GRANOS 10 

 6,3 LADRILLERAS 10 

 6,4 

M
ED

IA
N

O
 

R
IE

SG
O

 

 

BALANCEADOS 10 

 6,5 PLANTAS DE LÁCTEOS 10 

 6,6 

R
IE

SG
O

  
A

LT
O

 

 

ASERRÍOS 10 

 6,7 AVÍCOLAS 
(POR GALPÓN) 10 

 6,8 CARPINTERÍAS Y 
EBANISTERÍA 10 

 6,9 DERIVADOS DE CAÑA 
(ALCOHOL) 10 

 

6,1 EXTREMO 
RIESGO 

FABRICACIÓN DE 
FUEGOS 

PIROTÉCNICOS  30 

 
QUEMA DE FUEGOS 

PIROTÉCNICOS  30 
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7 

IN
STA

LA
CIO

N
ES ESPECIA

LES 

7,1 

PRIMERA  

VENTA Y 
MANTENIMIENTO DE 

COMPUTADORAS 
10 

7,2 CABINAS TELEFÓNICAS 10 

7,3 SALAS DE INTERNET 10 

7,4 ANTENAS DE TELEFONÍA 
CELULAR 10 

8 

IN
STITU

C
IO

N
ES PÚ

BLIC
A

S Y
 PR

IV
A

D
A

S 

8,1 

C
O

N
C

EN
TR

A
C

IÓ
N

 D
E PU

BLIC
O

 

 

BANCOS 10 

8,2 CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL 10 

8,3 COLEGIOS 0 

8,4 ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS GRANDES 80 

 
ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS MEDIANOS 40 

 
ESPECTACULOS 

PUBLICOS PEQUEÑOS 20 

8,5 COOP. DE AHORRO Y 
CRÉDITO 10 

8,6 COOP. DE TRANSPORTES 10 

8,7 
ESCUELAS 

GRANDES 10 

8,8 MEDIANAS 10 

8,9 

 

GAD CANTONAL 10 

8,1 JARDÍN DE INFANTES 10 

8,11 GAD PARROQUIALES 10 

8,12 JUZGADO 10 

8,13 NOTARÍAS 10 
8,14 OTRAS 10 
8,15 REGISTRADURÍA 0 

9 

O
FIC

IN
A

S PÚ
BLIC

A
S Y

 PR
IV

A
D

A
S 

9,1 

PRIMERA OFICINAS 

COMISARÍA NACIONAL 5 
9,2 CONTABLES 5 
9,3 INGENIERÍA CIVIL 5 
9,4 JEFATURA POLÍTICA 5 
9,5 JURÍDICAS 5 

9,6 LIGA DEPORTIVA 
CANTONAL 5 

9,7 TENENCIAS POLÍTICAS 5 

10 

SER
V

IC
IO

S 

10,1 

PRIMERA  

CAMALES 5 
10,2 CEMENTERIOS 5 
10,3 COPIADORAS 5 
10,4 DISCO MÓVIL 5 
10,5 FUNERARIAS 5 
10,6 GIMNASIOS 5 

 10,7 LABORATORIOS 
FOTOGRÁFICOS 5 

 10,8 

  

LAVADORAS Y 
VULCANIZADORAS DE 

VEHÍCULOS 
10 

10,9 MECÁNICA AUTOMOTRIZ 10 

 10,1 MECÁNICA INDUSTRIAL 10 

 10,11 SALAS DE BELLEZA 5 

 10,12 SALA DE MASAJES 5 

 10,13 SALAS DE VELACIÓN 10 
10,14 TV CABLE 10 
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11 SALUD 

11,1 

PR
IM

ER
A

 

 

ANCIANATOS 5 

11,2 ÁREAS DE SALUD 0 

11,3 BOTIQUINES 0 

11,4 CONSULTORIOS MÉDICOS 10 

11,5 CONSULTORIOS 
ODONTOLÓGICOS 10 

11,6 DISPENSARIOS DEL SEG. 
SOC. CAMPESINO 0 

11,7 FARMACIAS 5 

11,8 SUBCENTROS DE SALUD 0 

12 OTROS 

12,1 

  

INSPECCIONES NUEVOS 
LOCALES 5 

12,2 INSPECCIONES 
CONSTRUCCIONES 15 

12,3 INSPECCIONES OTRA 
JURISDICCIÓN 22,5 

13 NO 
ESPECIFICADOS 13,1  5 5 5 

 

Art. 6.- El Cuerpo de Bomberos está en la capacidad de 
realizar citaciones, clausuras según el Art. 35 de la ley de 
defensa contra incendios.

Art. 7.- Los propietarios de locales de prestación y 
producción de bienes y servicios que obtengan su permiso 
de funcionamiento dentro de los meses de Enero y Febrero, 
tendrán exoneración del 20% del valor de la tabla detallada 
en el Art. 5.

Art. 8.- Los propietarios de locales de prestación y 
producción de bienes y servicios que obtengan su permiso 
de funcionamiento desde el mes de marzo hasta el mes de 
mayo pagarán el valor total de la tabla detallada en el Art. 5.

Art. 9.- A partir del mes de Mayo el cuerpo de bomberos 
a través de sus funcionarios, procederá a visitar a los 
locales de prestación y producción de bienes y servicios, 
verifi cando el permiso de funcionamiento a los locales y en 
caso de incumplimiento se notifi cará, teniendo un tiempo 
de ocho días para cumplir con la obligación de obtención 
del permiso.

Art. 10.- Los propietarios de locales de prestación y 
producción de bienes y servicios que no acudieren a obtener 
sus permisos de funcionamiento luego de haber obtenido 
su tercera notifi cación, el bombero inspector informará al 
Jefe del Cuerpo de Bomberos, para que este informe a la 
autoridad competente para que se proceda a la clausura del 
local.

Art. 11.- Si por alguna razón el bombero inspector no se 
percató de notifi car a algún propietario de algún local de 
prestación y producción de bienes y servicios, y este se 
acerque a tramitar su permiso a partir del mes de Junio, este, 
tendrá un recargo del 50% al valor de la tabla detallado en 
el Art. 5.

Art. 12.- Los propietarios de locales de prestación y 
producción de bienes y servicios que lleven funcionando 
desde el 2015 y no hayan obtenido su permiso de 
funcionamiento de bomberos, este tendrá que obtener los 
permisos desde el año en el cual se creó esta Institución 
Bomberil en el cantón, y el valor del permiso será según la 
tabla actual.

Art. 13.- Las instituciones educativas públicas, subcentros 
de salud públicos, GADS serán exonerados en el valor del 
permiso.

Art. 14.- En caso de clausura, para reabrir el local el 
propietario o persona responsable, debe cumplir con las 
recomendaciones realizadas por el Cuerpo de Bomberos 
y el valor del permiso será el doble del valor de la tabla 
detallado en el Art. 5.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El tipo de local con su respectiva tasa que no 
esté especifi cado dentro de la tabla, el directorio del cuerpo 
de bomberos tendrá la facultad de colocar la tasa respectiva.

SEGUNDA.- El Bombero inspector del Cuerpo de 
Bomberos tendrá como referencia la ley de defensa 
contra incendios para que haga cumplir a cada uno de los 
propietarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los propietarios de locales de prestación y 
producción de bienes y servicios, que hayan hasta la fecha 
tramitado sus permisos de funcionamiento estarán exentos 
del pago hasta la fecha que expida el permiso.
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SEGUNDA.- La presente ordenanza entrara en vigencia 
a partir de su aprobación por parte del Concejo Cantonal 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 
Quilanga, sin perjuicio de su publicación en la página web 
institucional y de su publicación en el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en la sala de sesiones del Ilustre Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Cantón Quilanga, a los once días del mes de marzo de dos 
mil dieciséis.

f.) Ing.Mg.Sc. Francisco Jaramillo Alverca, Alcalde del 
Cantón Quilanga.

f.) Dr. Washington Abad Espinoza, Secretario del Concejo.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: Dr. Washington Abad 
Espinoza, Secretario General del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Quilanga: CERTIFICA: 
Que la presente: “ ORDENANZA PARA REGULAR 
PROCEDIMIENTO, REQUISITOS Y TASAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 
DE LOCALES DE PRESTACION, PRODUCCION DE 
BIENES Y SERVICIOS POR PARTE DEL CUERPO 
DE BOMBEROS DEL CANTÓN QUILANGA.”, ha 
sido discutida y aprobada por el I. Concejo Cantonal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Quilanga, 
en dos sesiones ordinarias de fechas, viernes, diecinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, y viernes once de marzo de dos 
mil dieciséis, en primero y segundo debate respectivamente, 
siendo aprobado su texto en la última fecha; el mismo 
que es enviado al Señor Alcalde Ing. Francisco Jaramillo 
Alverca; en tres ejemplares para su sanción u observación 
correspondiente de conformidad con el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. Quilanga, lunes catorce de marzo de dos 
mil dieciséis.

f.) Dr. Washington Abad Espinoza, Secretario del Concejo.

ING. FRANCISCO JARAMILLO ALVERCA, ALCALDE 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN QUILANGA.- Al tenor del Art. 322, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, por haberse cumplido el procedimiento 
establecido en el mencionado Código Orgánico, sanciono 
expresamente su texto y dispongo su promulgación, para 
conocimiento del vecindario del cantón Quilanga, a cuyo 
efecto se promulgará en el Registro Ofi cial, fecha desde la 
cual regirán las disposiciones que esta contiene.- Quilanga, 
martes quince de marzo de dos mil dieciséis.

f.) Ing. Mg. Sc. Francisco Jaramillo Alverca, Alcalde del 
Cantón Quilanga.

CERTIFICO.- Que proveyó y fi rmó la presente ordenanza 
el Ing. Francisco Jaramillo Alverca, Alcalde del Cantón 
Quilanga, el día, martes, quince de marzo de dos mil 
dieciséis. Quilanga, miércoles dieciséis de marzo de dos 
mil dieciséis.

f.) Dr. Washington Abad Espinoza, Secretario del Concejo.

EL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTON NOBOL

Considerando:

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina en su parte pertinente que “Los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de 
autonomía política, administrativa y fi nanciera...”;

Que el Artículo 270 de la Carta Fundamental prescribe 
entre otras, que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
generarán sus propios recursos fi nancieros; 

Que, el Artículo 240 de la Norma Suprema establece que 
“Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 
distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales...”;

Que, el Artículo 300, primer inciso de la Constitución de la 
República del Ecuador, determina que el régimen tributario 
se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
efi ciencia,  simplicidad administrativa y retroactividad, 
equidad, transparencia y sufi ciencia recaudatoria: Se 
priorizaran los impuestos directos y progresivos.

Que, el Artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, reconoce la 
facultad normativa a los consejos regionales y provinciales, 
concejos metropolitanos y municipales para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;

Que, Artículo 186 del COOTAD determina “Los gobiernos 
municipales y distritos metropolitanos au tónomos podrán 
crear, modifi car, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras 
generales o específi cas, por el establecimiento o ampliación 
de servicios públicos que son de su responsabilidad, el 
uso de bienes o espacios públicos, y en razón de las obras 
que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación 
de las plusvalías...”

Que el  Artículo 491 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización establece: “Sin 
perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que se 
crearen para la fi nanciación municipal o metropolitana, se 
considerarán im puestos municipales y metropolitanos entre 
otros el establecido en el literal:  f)     El Impuesto a las 
utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía 
de los mismos...”;

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización determina que “en el período actual de 
funciones, todos los órganos normativos de los gobierno 
Autónomos Descentralizados deberán actualizar y codifi car 
las normas vigentes en cada circunscripción territorial 
y crearán gacetas normativas ofi ciales, con fi nes de 
información, registro y codifi cación”;
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Que, los Artículos 556 al 561 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
regulan el impuesto a las utilidades en la transferencia de 
predios urbanos y plusvalía de los mismos;

En uso de las facultades conferidas en los Artículos 7 y 
57 literales a) y b) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización 

Expide:

La siguiente “ORDENANZA QUE REGULA LA 
ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN 
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA 
TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y 
PLUSVALÍA EN EL CANTON NOBOL”

Art. 1.- Objeto.- Son objeto de este impuesto las utilidades 
que provengan de la transferencia de dominio de predios 
urbanos en la cual se pone de manifi esto una utilidad y/o 
plusvalía, de conformidad con las disposiciones de la Ley 
y esta Ordenanza.

Para la aplicación de este impuesto, se consideran predios 
urbanos todos aquellos que se encuentran ubicados 
en zonas urbanas y urbanizables del cantón Nobol, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
(PUOS) o los instrumentos de ordenamiento territorial que 
los sustituyan o modifi quen.

Art. 2.- Sujeto Activo.- El sujeto activo del impuesto a 
las utilidades es el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal  del Cantón Nobol, administrado por la 
Dirección Financiera a través de su departamento de Rentas 
Municipales.

Art. 3.- Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de la 
obligación tributaria, quienes en su calidad de dueños de los 
predios ubicados en el área urbana o de expansión urbana, 
los vendieren, obteniendo la utilidad imponible y por 
consiguiente real; los adquirentes, hasta el valor principal 
del impuesto que no se hubiere pagado al momento en que 
se efectuó la venta.

El comprador que estuviere en el caso de pagar el 
impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a efectuar 
el requerimiento a la municipalidad a fi n de que inicie 
la coactiva para el pago del impuesto pagado por él 
directamente y le sea reintegrado el valor correspondiente. 
No habrá lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó el 
impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación 
y se hubiese obligado a cumplirla.

Para los casos de transferencia de dominio el impuesto 
gravará solidariamente a las partes contratantes o a todos 
los herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de 
herencias, legados o donaciones.

Art. 4.- Base Imponible y deducciones.- La base imponible 
del impuesto a las utilidades es la utilidad y/o plusvalía 
que se pone de manifi esto con ocasión de la producción del 
hecho generador.

Para el cálculo de la base imponible, al valor del inmueble 
con el que se transfi ere el dominio, se aplicarán las 
deducciones previstas en los Artículos 557 y 559 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.

Para efectos de la aplicación de este tributo se considera 
valor de la propiedad aquel que resulte mayor entre los 
siguientes: a) el previsto en los sistemas catastrales a cargo 
del Gobierno Municipal a la fecha de transferencia de 
dominio; o, b) el que consta en los actos o contratos que 
motivan la transferencia de dominio.

De conformidad con el inciso segundo del Artículo 536 del 
citado Código, están exentos del pago de todo impuesto, 
tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el 
impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de 
bienes inmuebles que se efectúen con el objeto de constituir 
un fi deicomiso mercantil.

Art. 5.- Tarifa.- Sobre la base imponible determinada, 
según lo establecido en la normativa anterior, se 
aplicará el impuesto del diez por ciento sobre las 
utilidades y plusvalía, que provenga de la transferencia 
de inmuebles urbanos que se encuentran ubicados en 
zonas urbanas y urbanizables del cantón Nobol, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial (PDOT) y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
(PUOS) o los instrumentos de ordenamiento territorial que 
los sustituyan o modifi quen.

La tarifa en casos de transferencia de dominio a títulos 
gratuito será del 3% que se aplicará a la base imponible, 
cuando se trate de donaciones a instituciones públicas y/o 
instituciones sin fi nes de lucro.

Para el caso de las primeras transferencias de dominio, 
cuyas fechas de realización lleguen hasta antes del año 
2005 la tarifa aplicable será del 6% incluyendo la primera 
compraventa.

Las exenciones se aplicaran conforme lo dispuesto en las 
leyes, reglamentos y Ordenanzas  pertinentes, mediante acto 
debidamente motivado emitido por el Director Financiero 
Municipal, con apego a la normativa legal. Para la exención 
del pago del impuesto a las utilidades por la transferencia de 
dominio de predios urbanos y plusvalía en el cantón Nobol, 
la Jefatura de Rentas emitirá el correspondiente certifi cado 
liberatorio del citado pago.

El comprador que estuviere en el caso de pagar el 
impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a efectuar 
el requerimiento a la municipalidad a fi n de que inicie 
la coactiva para el pago del impuesto pagado por él 
directamente y le sea reintegrado el valor correspondiente. 
No habrá lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó el 
impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación 
y se hubiese obligado a cumplirla.

Para los casos de transferencia de dominio el impuesto 
gravará solidariamente a las partes contratantes o a todos 
los herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de 
herencias, legados o donaciones.
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Art. 6.- Infraestructura.- Las inversiones, programas y 
proyectos realizados por el sector público que generen 
plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización 
bianual del valor catastral de los inmuebles.

Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, 
el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios 
benefi ciados, o en su defecto por los usufructuarios, 
fi deicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de 
herencias, legados o donaciones conforme a las ordenanzas 
respectivas.

Art. 7.- Liquidación y recaudación.- La Jefatura de Rentas 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Nobol al mismo tiempo de efectuar el cálculo del 
impuesto de alcabala, establecerá el monto que debe pagarse 
por concepto de impuesto a las utilidades en la transferencia 
de predios urbanos y plusvalía de los mismos y procederá 
a la emisión de los títulos de créditos correspondientes, 
los mismos que serán luego refrendados por el Director 
Financiero Municipal y pasarán a Tesorería Municipal para 
su correspondiente cobro, a través de Recaudación. El valor 
de este tributo se calculará a partir de la inscripción del 
título traslaticio de dominio en el Registro de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón Nobol.

Art. 8.- Obligaciones y corresponsabilidad de los Notarios.- 
Los Notarios no podrán otorgar las escrituras de venta de las 
propiedades de los bienes inmuebles a las que se refi ere esta 
ordenanza, sin la presentación de los formularios de pagos 
de impuestos, entregados por la ofi cina de Recaudación del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Nobol.

Los Notarios que contravinieren lo establecido en esta 
ordenanza, serán responsables solidariamente del pago 
del impuesto con los deudores directos de la obligación 
tributaria, y serán sancionados con una multa igual al 
cien por ciento (100%) del monto del tributo que se 
hubiere dejado de cobrar. Aun cuando se efectué la cabal 
recaudación del impuesto, serán sancionados con una multa 
que fl uctué entre el veinticinco por ciento (25%) del salario 
unifi cado del trabajador en general y de conformidad con 
lo que establece el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 560 del COOTAD.

Art. 9.- Reclamos y recursos.- Los sujetos pasivos tienen 
derecho a presentar reclamos y recursos ante el Director 
Financiero Municipal, quien los resolverá de acuerdo a lo 
contemplado en el Código Orgánico Tributario.

Art. 10.- Procedimiento.- En todos los procedimientos 
y aspectos no previstos en esta ordenanza se aplicarán 
las disposiciones pertinentes del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
Código Orgánico Tributario, Código de Procedimiento 
Civil y demás cuerpos legales, que sean aplicables.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Para la aplicación de la presente Ordenanza, los 
Notarios dispondrán que los valores por concepto del cobro 
de impuestos a las utilidades en la transferencias predios 
urbanos y plusvalía de la jurisdicción del cantón Nobol 
se cancelen directamente en la Tesorería del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol, 
para lo cual se ofi ciara al Consejo Nacional de la Judicatura, 
a efecto de que pongan en conocimiento de los Notarios del 
país la presente Ordenanza. 

Segunda: El Registrador de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón Nobol, antes de proceder a registrar una escritura 
pública de traspaso de dominio a cualquier título que 
tenga que hacer este pago, observara el cumplimiento de 
pago de este tributo o a su vez si se encuentra exento de 
dicho pago un Certifi cado Liberatorio que será emitido por 
el Departamento de Rentas, y a falta de este, rechazara la 
inscripción con una nota devolutiva hasta que se cumpla 
con el mismo. 

Tercera: La Jefatura de Avalúos y Catastros del GAD 
Municipal rechazaran de  ofi cio, y de manera  motivada, 
la inclusión en el catastro de todo título de traslaticio de 
dominio, que no cumpla con este tributo.

Cuarta: El Director Financiero como Director de Área, 
mensualmente emitirá un informe pormenorizado del 
nombre, y valor recaudado por el concepto del cobro del 
impuesto a la plusvalía, a la Máxima Autoridad Ejecutiva.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera: Publicación.- Se dispone su publicación en la 
gaceta ofi cial y en la página web de la Municipalidad.

Segunda: Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su Sanción y Promulgación, 
sin perjuicio de su  publicación en el Registro Ofi cial.

Dada y fi rmada en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol, a 
los quince días del mes de Marzo del año dos mil dieciséis.

f.) Sra. Mariana de Jesús Jácome Álvarez, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Nobol.

f.) Ab. Erwin Euclides Huacón García, Secretario del 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Nobol.

CERTIFICADO DE DISCUSION: Certifi co: 
Que la Presente: “ORDENANZA QUE REGULA 
LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL Y 
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTON 
NOBOL”, fue Discutida y Aprobada en dos debates 
por los Miembros del Concejo del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado Municipal del Cantón Nobol, en las 
sesiones realizadas los días Jueves 25 de Febrero del 2016 
y Martes 15 de Marzo del 2016, Respectivamente.

f.) Ab. Erwin Euclides Huacón García, Secretario del 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Nobol.

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN NOBOL.- A los 15 días del mes de Marzo 
del año 2016.-De conformidad con la razón que antecede 
y en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 322 inciso 
cuarto (4) del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, cumplí con remitir a la 
Señora Mariana de Jesús Jácome Álvarez, Alcaldesa del 
Cantón Nobol, para su sanción y promulgación respectiva. 
Remito Tres (3) Originales.

f.) Ab. Erwin Euclides Huacón García, Secretario del 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Nobol.

ALCALDIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
NOBOL.- El 18 de Marzo del 2016, siendo las 11H00 
a.m. De conformidad con las disposiciones contenidas 

en el Art. 322 del Código Orgánico de Organización  
Territorial Autonomía y Descentralización, habiendo 
observado el Trámite Legal y por cuanto“ORDENANZA 
QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN, CONTROL 
Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE 
PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA EN EL CANTON 
NOBOL”., cuenta con los parámetros establecidos en 
la Constitución y Leyes de la República.-SANCIONO.-
La Presente Ordenanza Municipal y dispongo su 
PROMULGACION, de conformidad al Art. 324, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización.   

f.) Sra. Mariana de Jesús Jácome Álvarez, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Nobol.

Proveyó y fi rmo la Ordenanza, que antecede la Sra. 
Mariana de Jesús Jácome Álvarez, Alcaldesa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol, 
en la fecha y hora antes indicada.

f.) Ab. Erwin Euclides Huacón García, Secretario del 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Nobol.
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